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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$S, M M . el R e y  y  la U s i n a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novw&d en su importante salad.

MINISTERIO D E  E S T A D O

EXPOSICIÓN

SE f : La exportación dé los productos del suelo 
y  de h  stria del Reino es objeto de m uy preferen
te  soli oara el Gobierno de Y. M.

Si i o tiempo ha sido imperativo auxiliar las 
iniciaL e a rticu la res  en la am pliación de mercados 
p ara  < bajo nacional, mediante los recursos que 
puede e irles el Estado, impónese ahora con m ayor 
urgen* 1 ; necesidad de precaver los daños probables 
que h* «te sufrir el comercio exterior, alimentado 
hasta en parte considerable, por los territorios 
arrom  1 los dominios de la Corona de España.

- Prc r é im pulsar enérgicam ente la difusión de 
los pro s españoles donde quiera que sea posible en
tab lar ^tencia con los de otros países cuyas activ i
dades eiales nos hayan  aventajado, es el fin que 
el Gob>v' 1 se propone al constituir una Jun ta  perm a
nente, r v  •' -mal hayan  de estar representadas las en ti
dades i**v  ’ 'an tes cuya misión sea el desarrollo de la ri
queza nacional. Buscando el acierto y la eficacia en este 
nuevo organismo, dentro del cual deberán de estar 
fundidor Y acción oficial y  las libres iniciativas socia
les, lina o? a el Gobierno á determ inar las agrupacio
nes que a su juicio han de concurrir á la em presa y el 
num ero de representantes que á cada una de ellas co 
rresponda enviar á la Junta; la designación de ellos 
queda encomendada á las agrupaciones mismas.

Reunir en un  centro activo las fuerzas productoras 
y m e rc a : : i les, financieras y  empresas de transportes; 
poner a ~ nmediato alcance los recursos de nuestra 
represe,m ,, ión en el exterior; suplir las deficiencias de 
nuestro escaso desarrollo económico por medio de la 
asociación de los factores todos que han de concurrir 
al crecimiento de las relaciones comerciales más allá 
de las fronteras, obra es cuyos resultados han de bene
ficiar los intereses patrios. Ofréceuse como aspiración 
las cifras a que llegan  otras naciones sim ilares á la 
nuestra en Europa. Mientras España no ha logrado 
exportar más de 1.800 pesetas por kilómetro cuadrado, 
exporta Italia 4.000, Francia 6,300, 7.500 Alemania y  
19.000 Ing la terra . Más densa la población en los cu a 
tro países citados que en el nuestro, es el promedio por 
habitante, superior en todos, excepción hecha de I ta 
lia. Corresponde en la cantidad exportada á cada a le 
m án 79 pesetas, en F rancia  87 por individuo y  157 en 
Ing la te rra . A cada uno de los 17.500.000 españoles toca 
un promedio de 54 pesetas, y 36 pesetas por habitante 
de los 31 200.000 en núm eros redondos, que pueblan 
Italia. Razonando estos guarism os se deduce que lejos 
de ser España nación decrépita y agotada, parte  de n i 
m undo viejo cuya m uerte se ve cercana, ofrece á 1í 
explotación los alientos de los nuevos, países; y si a

potencial productor del suelo, subsuelo y las industrias 
se añade su afortunada situación geográfica, motivos 
hay fundados para que sus habitantes, confiando en sí 
mismos, se entreguen  á las luchas del trabajo, las más 
fecundas en resultados positivos en los tiempos m o
dernos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
som eter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 11 de Febrero de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
1EI Duque «le ilSmodovai1 del Mío.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo con j 

el parecer de Mi Consejo de Ministros; j
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Ju n ta  que se denom inará 
del Comercio de exportación.

Art. 2.° Esta Jun ta , que será presidida por el Minis
tro de Estado, quien podrá delegar sus funciones en 
este concepto en el Subsecretario ó en el Jefe de la Sec
ción de Comercio de este Ministerio, se compondrá 
de 25 Yocales, que serán elegidos: dos, por Jas Cáma
ras de Comercio; dos, por las Cámaras Agrícolas; uno, ¡ 
por la  Asociación general de Ganaderos; dos, por los 
Sindicatos de exportación de vinos; dos, por la explota
ción m inera; uno, por la salinera; uno, por la industria 
corcho taponera; uno, por la producción corchera; dos, 
por la Asociación de Navieros de Barcelona; dos, por 
las Compañías explotadoras de los caminos de hierro 
de España; dos, por los establecimientos de crédito 
bancario; dos, por las industrias m etalúrgicas; uno, 
por el Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona; 
uno, por el Instituto Agrícola Catalán de San Isidro; 
uno, por la Liga Yizcaína de Productores; uno, por los 
Círculos de la Unión Mercantil é Industrial de Madrid, 
y  uno, por la  Asociación general de A gricultores de 
España.

Serán Vocales natos con voz y voto de esta Ju n ta , 
el Subsecretario, el Jefe de la Sección de Comercio y  el 
Jefe del Centro de información comercial del M iniste
rio de Estado. Este último desem peñará el cargo de 
Secretario general de la Ju n ta , y el «Centro de infor
mación» será el organismo encargado de cum plim en
ta r  los acuerdos de ella.

Asimismo form arán parte de la  Ju n ta  como V oca
les natos, con voz y voto, un funcionario de la D irec
ción general de Aduanas designado por el Ministro de 
H acienda, y otro de la Dirección general de A g ricu l
tu ra , Industria y Comercio, nombrado por el Ministro 
de Fomento.

Art. 3.° La Jun ta  tendrá las atribuciones y  deberes 
siguientes:

Primero. Proponer viajes de exploración m ercantil; 
indicar la  conveniencia del establecim iento de facto
rías comerciales y agrícolas, auxiliadas por eUEstado; 
solicitar la creación de Agencias Consulares, y, en g e 
neral, aconsejar los medios conducentes al m ayor des
arrollo de la exportación com ercial.

Segundo. La Ju n ta  podrá som eter al Gobierno la  
creación de un fondo de recursos privativo, destinado 
á recom pensar servicios y  fundar publicaciones, como

en otras naciones se hace por medio de album s an u n 
ciadores, para  la propaganda de la producción n ac io 
nal en los demás países. La recaudación y empleo de 
este fondo, será de la exclusiva competencia de la  
Ju n ta .

Tercero. También podrá proponer al Ministro de 
Estado que se den representaciones en dicha Corpora
ción á otras colectividades que por su índole é im por
tancia así lo merezcan.

Cuarto. Publicará al fin de cada año en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , una relación sucinta del resultado de sus 
trabajos.

A rt. 4.° Los Yocales presentarán  en el Ministerio 
de Estado sus nombramientos expedidos por las colec
tividades que deban otorgarles su representación, y  
serán considerados como tales cuando hayan  reunido 
la m ayoría absoluta de votos.

T ienen derecho á elegir representantes las asocia
ciones y entidades que figuran agrupad-as en la  relación 
anexa á este decreto.

Art. 5.° Los Yocales se renovarán por terceras p a r
tes cada año. La prim era renovación se efectuará á lo s  
dos años de constituida la Ju n ta , y entonces se esta
blecerán por sorteo los turnos de los Yocales que h a 
brán de cesar en los años sucesivos.

Art. 6.° Los Yocales no podrán acum ular represen
taciones.

Art. 7.° La Ju n ta  podrá constituirse desde el m o
mento en que haya 20 Yocales provistos de sus corres
pondientes nom bram ientos.

Art. 8.° Los gastos que origine la Ju n ta  durante el 
presente ejercicio serán abonados con cargo al cap ítu 
lo 7.°, a rt. 6.° del presupuesto vigente del Ministerio de 
Estado. En el próximo presupuesto se consignará u n a  
partida destinada á este servicio.

Art. 9.° La Jun ta , una vez constituida, red ac tará  el 
reglam ento por el cual haya de reg irse, y lo som eterá 
á la aprobación del Ministro de Estado.

Dado en Palacio á once de Febrero de m il ocho-» 
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

«Jhsan USaimel Sánchez y C¿utiéa*re2 dle C asíra.

Relación que se c ita  en el a r t  4 .°  del R eal decreta  
de 11 de Febrero de 1399»

Colectividades que tienen derecho á nombrar representantes 
en la Jim ia del Comercio de exportación.

Número
de

Vocales.

2 Por las Cámaras be Comercio de:
A guilas. — Alcoy. — Alicante. — Almería. — Bada

joz. — Barcelona. — Béjar. Bilbao. — Burgos. — 
Cádiz. — Cartagena. — Córdoba. — Coruna. — Cas
tellón de la Plana. — Ceuta. — Gerona. — Granada.
  Huelva. — Jaén. — Jerez de la Frontera. - 'L é
rida. — Logroño. — Palencia. — Lugo. — Madrid.
— Málaga. — Oviedo. — Palamós. — Palma de Ma
llorca. — Reus. — Sabadell. — Salamanca. — Sam 
Sebastián. — Santander. — Santiago. - S e v i l l a .—  
Tarragona. — Tarrasa. — Valencia. — ValladoLcL
— Vigo. — Vinaroz. — Zaragoza.

2 Por las Cámaras A g r íc o l a s  d e :
Alba de Tormes. — Albacete. — Alcañiz. — Almería. 

Barcelona. — Barbastro.— Cádiz.— Cerdana.—Ju-

!
 milla. — Ledesma. — Logroño. — Loia. — Lugo. —

Madrid. — Málaga.— Maldá. — Medina del.Campo. 
Jerez de la Frontera. — Palm a.— Las Palmas.—Sa
lamanca. — Segovia — La Sellera. — Tarragona.— 
Toledo. — Tortosa. — Valencia. — VendrelL — Ve
ra, — Villafranea del Panadés* Zaragoza,
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N úm ero 
de 

Vocales.

1  P o r  I b A s o c i a c i ó n  'g e n e r a l  d e  G a n a d e r o s :

2 P o r  los S i n d i c a t o s  d e  e x p o r t a c i ó n  d e  y i n o s  de:
Aragón, Cataluña y Valencia.
Asociación Gremial de Criadores-exportadores de vi

nos de Málaga, y 
Sindicatura del Gremio de Criadores-exportadores de 

Yinos de Jerez de la Frontera.
2 Por la M i n e r í a  :

Unión minera de España.
I  Por la P r o d u c c i ó n  s a l i n e r a  :

Sociedad de las Salinas de Ibiza.
Concierto salinero de Cádiz.
Compañía Arrendataria de las salinas de Torrevieja.

1 Por la I n d u s t r i a  C o r c h o - t a p o n e r a  :
Fomento de la industria Corcho-taponera de Cassá 

de la Selva.
Centro defensor de la industria Corcho-taponera de 

la Región andaluza (Sevilla).
Centro defensor de la industria Corcho-taponera de 

E xtrem adura (Jerez de los Caballeros).
1  Por la  P r o d u c c i ó n  c o r c h e r a :

(Será designado por los productores que se agremien 
dentro del término de dos meses, contados desde 
la publicación de este Real decreto.)

2 Por la A s o c i a c i ó n  d e  N a v i e r o s  d e  B a r c e l o n a :

2  Por las C o m p a ñ ía s  e x p l o t a d o r a s  d e  l o s  C a m in o s  d e  
h i e r r o  de España:

Norte. — Madrid á Zaragoza y Alicante. — Salaman
ca á la frontera Portuguesa y de Medina á Sala
manca. — Medina á Zamora y de Orense á Vigo.—- 
Sur de España. — Zafra á Huelva — Madrid á Cá- 
eeres y Portugal. — Andaluces. — Bobadilla á A l- 
geciras. — Santander á Bilbao.

2 P o r  lo s  E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  C r é d i t o  b a n c a r i o :

Banco de España. — Hispano-Colonial. — Banco de 
Castilla. —Crédito Mercantil de Barcelona. — Ban
co de Bilbao. — Banco del Comercio de Bilbao. — 
Banco de Santander.

1  Por e; F o m e n t o  d e l  T r a b a j o  N a c i o n a l .
1  P o r  el I n s t i t u t o  A g r í c o l a  C a t a l á n  d e  S a n  I s i d r o .
1 Por la  L i g a  V i z c a í n a  d e  P r o d u c t o r e s .
2 Por la s  I n d u s t r i a s  M e t a l ú r g i c a s :

Altos Hornos y fábricas de hierro y acero de Bilbao 
(Sociedad de).

Arsenal civil de Barcelona.
Asturias (Compañía de).
Aurrerá.
Bidasoa (Fundición de hierro y fábricas de acero del). 
La Cruz: de Linares.
Duro y Compañía.
Fábrica de Mieres.
Figueroa y Compañía.
Iberia (La).
Maquinista Guipuzcoana (La).
Maquinista terrestre y marítima (La).
Mazarrón (Compañía metalúrgica de).
Real Compañía Asturiana.
San Juan de Alcaraz (Compañía metalúrgica de).
Santa Ana de Bolneta.
Talleres de Deusto.
Talleres de Zorroza.
Tubos forjados.
Vasco-Belga de Miravalles (Sociedad).
Vasconia.
Vizcaya (Sociedad anónima de Metalurgia y cons

trucciones).
1  P o r  el C í r c u l o  d e  l a  U n i ó n  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l  

d e  M a d r id  y el C í r c u l o  I n d u s t r i a l  d e  M a d r i d .
1 Por la A s o c i a c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t o r e s  d e  

E s p a ñ a .

Aprobada por S. M.
Madrid 11 de Febrero de 1899.=E1 Ministro de Estado,

E l  D uqtje  d e  A t.m o d ó v a r  d e t . R í o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, como 
Reina Regente del Reino, y de conformidad con lo re
suelto en Mi decreto de esta fecha, por el que se supri
me la Dirección general de Gracia y Justicia del Mi
nisterio de Ultramar,

Vengo en disponer que D. José Sánchez Vílchez, 
Jefe de Administración de tercera clase, Oficial de Se
cretaría de la de segundos de dicho departamento y 
segundo de la Sección de los Registros y  del Notaria
do, quede excedente con la categoría de Magistrado 
de Audiencia territorial y  la de Registrador de la pro
piedad de primera clase, que le están reconocidos por 
Jas disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Wicente Romero Girón.

m i NIst e r i o  d e  m a r i n a

REAL ORDEN

E x c m o .  S r . :  S .  M .  e l  R e y  ( Q .  D .  G . )  y  e n  s u  n o m b r ela R e i „ a  Regente del Reino, de acuerdo con la Jefatu

ra de Estado Mayor general, ha tenido á bien disponer 
se publique en la G a c e t a  una ampliación á la disposi
ción 3.a de la Real orden de 30 de Enero último, con
vocando 12 plazas para ingreso en la Escuela naval, 
expresando que el límite de trece años que en ella se 
fija ha de sobreentenderse se refiere á los hijos de 
paisanos, puesto que el señalado para los hijos de mili
tares es el de doce años.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1899.

RAMÓN AUÑÓN 
Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
resuelto en el Real decreto de esta fecha, por el que se 
suprime la Dirección general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar, se ha servido disponer que Don 
Carlos María Bru y del Hierro, Jefe de Negociado de 
primera clase, Auxiliar de la de Mayores de la Secre
taría de dicho Ministerio y primero de la Sección de 
los Registros y del Notariado, quede excedente con la 
categoría de Magistrado de Audiencia de lo criminal y 
la de Registrador de la propiedad de segunda clase 
que le están reconocidas por las disposiciones v i
gentes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo re 
suelto en el Real decreto de esta fecha, por el que se 
suprime la Dirección general de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar, se ha servido disponer que Don 
Sebastián Carrasco y Sánchez, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Auxiliar de la de primeros de la Secre
taría de dicho Ministerio y segundo de la Sección de 
los Registros y del Notariado, quede excedente con la 
categoría judicial que le corresponda, y  la de Regis
trador de la propiedad de segunda clase que le está 
reconocida por las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Fe
brero de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 25 de Enero de 1899. D. Antonio M. de Unibaso contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Octubre de 1898, sobre pago del impuesto del Timbre por los 
billetes de apuestas en el Frontón Condal de Barcelona.

En 25 de Enero de 1899. D. Antonio Cerrajería contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 26 de 
Octubre de 1898, que declaró á D. Mariano Catalina compren
dido en el período de dos años, durante el cual puede desem
peñar cargos ajenos al Cuerpo de Archiveros.

En 26 de Enero de 1899. D. Francisco Ríus y otros contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 4 de Noviembre de 1898, sobre incapacidad para ejercer el 
cargo de Concejales del Ayuntamiento de Cherta (Tarra
gona).

En 27 de Enero de 1899. Doña Felisa Sánchez Mazas con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 2 de Mayo de 1893, sobre derecho á pensión de 
Montepío como huérfana de D. José, Escribiente que fué del 
Ministerio de la Gobernación.

En 27 de Enero de 1899. D. Cristóbal y D. Adriano de Mu- 
rrieta, albaceas de la Marquesa de Santurce, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 6 de Junio 
de 1898, sobre amojonamiento de la mina y demasía San José, 
en término de Siete Concejos (Vizcaya).

En 27 de Enero de 1899. D. Vito Montaner y Cerulty con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 30 de Diciembre de 1898, sobre abono de haberes como Ad
ministrador principal de Hacienda y Aduanas de la provin
cia de Matanzas.

En 28 de Enero de 1899. D. Juan Tomás Sánchez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 31 de

Octubre de 1898, sobre demarcación de las minas Juanito y 
San José, del término de Abrucena (Almería).

En 30 de Enero de 1899. D. Manuel Chicote contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de Diciem
bre de 1898, que declaró al gremio de tabernas de las afueras 
comprendido en la clase 9.a de la tarifa 1.a para el pago de la 
contribución industrial.

En 30 de Enero de 1899. D. José Fornías y otros contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
Diciembre de 1898, que declaró al gremio de tabernas de las 
afueras comprendido en la clase 9.a de la tarifa 1.a para el 
pago de la contribución industrial.

En 30 de Enero de 1899. D. Enrique de la Rosa y Pozo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 3 de Noviembre de 1898, que le denegó el reingreso 
en el Cuerpo de Correos.

En 31 de Enero de 1899. D. Julián Rodríguez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de 
Diciembre de 1898, sobre que declaró al gremio de bodegones 
y figones comprendido en la clase 9.a de la tarifa 1.a, para el 
pago de la contribución industrial.

En 31 de Enero de 1899. D. Dionisio Zárate contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 13 de Di
ciembre de 1898, sobre que declaró al gremio de bodegones y 
figones, comprendido en la clase 9.a de la tarifa 1.a para el 
pago de la contribución industrial.

En 4 de Febrero de 1899. Velasco y Compañía, del comer
cio, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de Octubre de 1898, sobre abono del valor de 
ciertos géneros depositados en la Aduana de Gijón.

En 6 de Febrero de 1899. D. Julián Relancio y otro contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 
de Octubre de 1898, sobre imposición de multas por riegos 
abusivos, decretada por la Junta de aguas de Salillas (Zara
goza).

En 7 de Febrero de 1899. D. Angel González, Comandante 
de Infantería de Marina, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 21 de Noviembre de 1898, sobre 
mejora de empleo en el Cuerpo á que pertenece.

En 7 de Febrero de 1899. El Ayuntamiento de Alhama 
(Murcia) contraía Real expedida por el Ministerio de Fomen
to en 17 de Octubre de 1898, sobre fijación de cantidad abona
ble por la expropiación de terrenos de los Propios de dicho 
Municipio.

En 7 de Febrero de 1899. D. Ramón de la Sota y Llana 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 31 de Octubre de 1898, sobre expropiación de terrenos para 
explotar ia mina Covadonga del término de San Julián de 
Musques (Vizcaya).

En 8 de Febrero de 1899. D. Francisco Maspons y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Diciembre de 1898, sobre provisión de plazas 
del Cuerpo de Telégrafos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 13 de Febrero de 1899.= El Secretario Mayor, 
J. González y Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

Centro d e  in form ación  co m e rc ia l.

Im portación en la  R epública  A rgentina. 
Buenos Aires.

ARTÍCULOS DE ENVASES

AÑOS D IF E R E N C IA
EN MÁS Ó EN MENOS

1 8 9 7 1 8 9 8 1 8 9 7 1 8 9 8

Importación española.

Aceite de oliva . Cajones. 3.621 7 477 » 3.856
Aceitunas.. . . . . . Bultos. 22 954 22.600 354 »
Vino seco, . . . Cuarterolas, 16.047 21.919 » 5.872

— de mesa ó
priorato . » 16.904 24.787 » 7.883

— garnacha ,. 7 S y  7 . o 1.584 2.560 » 976
— tinto cata

lán y va
lenciano , Pipas, 24.845 29.502 » 4.657

Importación italiana.

Aceite de oliva. Cajones. 62.285 75.904 12.619
Aperitivos. . . . . . » 7.950 3.200 4.750 »
Arroz d el P i e -

monte ............ . Sacos. 58.026 93.782 » 35.756
Papel de estraza. Balas. 5.774 4.000 1.774 »
Verm outh.., . . . . Cajones. 42.235 53.770 » 11.535
V in o .................... Cascos. 104.154 121.086 » 16.932

Importación francesa.

Aceite de oliva Cajones. 18.449 28.281 » 9.732
Biter y aperital. » 116.159 95.572 20.587 »
V e rm o u th ... .. ., » 30.870 39.186 8.316
Vino..................... Bordalesas 66.174 62.609 3.565 »

Varias procedencias.

Azúcar refinada. Barricas. 12.398 2.315 10.083 >

Arroz Bremen,  
Japón é India.

Cajones. 20.250 33.768 » 13.518

Sacos. 121.787 86.033 35.754 »
Bacalao................ Cajones. 25.977 33.651 » 7.674
Café del B rasil.. Sacos. 57.837 78.156 » 20.319
Cognac................ Cajones. 51.028 37.334 13.694 »
Ginebra........ . . . 36.581 23.859 12.722 »
Kerosene............. » 849.406 607.198 242.208 »
Velas estearinas. » 16.209 28.173 » 11.964
Yerba paraguaya Sacos. 127.464 134.290 » 6.826

— paranaguá Bultos. 113.439 135.298 > 21.859
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Aceites en Suiza.—Zurich.

Cuenta de venta simulada de dos barriles con aceite.

Marcas Peg0 £  Precio. T O T A L

núme- broto. P Neto.
ros. 1 Francos Francos-

A. F.
385 598 86 ......... ................... ..................................
386 614 86.............. ................................................................

1.212 172 1.040 Aceite de oliva ex
tra virgen  175 1.820

Descuento de 1 V2 Vor 100............  27‘30

L íquido. . . ,  ..............  1.792‘70

Portes de los aceites de procedencias españolasr llegados a Cette ó 
á Marsella, y desde allí reexpedidos por,.ferrocarril á Zurich.

POR CADA 100 KILOGRAMOS

500 kgs. 1.000 kgs. 5.000 kgs. 10.000 kgs. 

Francos Francos. Francos. Francos.
De Cette (estación) y Mar

sella, estación Joliette
á Zurich ..  .................... 6‘50 6 4‘75 4‘15

Gastos de estadística, Aduana y sellos, además.

Via Genova.

Casa Sember & Gerhardt.
Cada 100 kilos —• 5.000 kil., 3 francos 64 céntimos.

— — 10.000 — 3 — 19 —
A más, por cada remesa, 3 francos 50 céntimos.

Chile.
Aceite de oliva.

Los que más se importan van acondicionados en cajas de 
doce litros, conteniendo botellas de medio litro y un cuarto 
de litro. También se reciben en latas de uno á doce litros.

Condiciones de pago. — El vendedor gira letra á tres ó seis 
meses en moneda del país exportador Se une este documen
to al conocimiento de embarque, y remitido á un Banco del 
lugar de destino de la mercancía, dicho establecimiento en
vía el conocimiento al comprador contra aceptación de la 
letra.

República Argentina.
Aceites.

Principales casas importadoras de aceites en Buenos 
Aires :

Antonio López y Compañía.
Lorenzo Roig y Compañía.
Isidro Seller y Hermanos.
Moore & Tudor.
G. F. Pages y Hermanos.
F. Prefumo y Compañía.

Comercio con el Uruguay.
La importación de productos españoles en la República 

del Uruguay durante el año 1897 fue por valor de 1.689.333 
pesos, y la exportación de aquel país para España, de 396.799, 
habiendo habido una baja de 270.041 respecto al año 1896 en 
la primera y de 280.788 en la segunda.

Brasil.—Vinos.
Lista de comerciantes importadores de vinos en Río Ja

neiro :
C. Abranches. Compañía.
Costa Simoes. Compañía.
Fernández y Alvarez.
Joaquín José Goncalvez. Compañía.
Monteirs Taveira y Compañía.
Souza Mariel y Compañía.
Verga Pinto y Compañía.
Zenha Ramos y Compañía.
Juan Capllonch y Puerto (Vicecónsul honorario de 

España).
In gl ater r a.—Vino si.

Principales importadores de vinos en Manehester :
The Bodega Company Limited.
Mr. John Mark, Saint Annes Square.
N. P. Sandiford & Son, 34, King Street "West.
W . H. Milner & C.°, 67, King Street.
Honsehold Stores Association Limited, 44, King Street

West.
J. Sandbach & Sons, 24, Saint Annes Street. 

Francia.—Vinos,
Principales importadores en Lyon :
Sres. Antonio Mayol, 3, rué Capucins.

Miguel Hermanos, 86, rué Boileau,
Antonio Surie, 24, rué Belier.
Achile Lignon, 146, Grande rué de la Guillotiere.
J. Forlt, 164, ídem id. id.
Martguat fréres, 134, ídem id. id.
Chauron, 2, rué Massena.

Alemania.—Vinos.
Principales casas importadoras :

Colonia.—Koln.

Franz Jos Daniels: Flotho & Kaiser.
J. J. Jansen: J. J. Sohnis Solms.
H. J. Peters & C.ie: Joh. Ad. Boeder.
Heinz. Math. Schnitz.

En Mannheim.

Müller & Rhode: Ludwigsliafen R. Gerard.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del  Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido s% 

suerte los 14 premios mayores de los 750 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

Nú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

4.479 250.000 Sevilla.
9.172 110.000 Barcelona.
3.763 40.000 Madrid y Sabadell.
9.750 5 000 Linares.
6.333 5.000 Jerez de la Frontera.

10.982 5 000 Vigo.
9.795 5.000 Madrid.
6.049 5.000 Burgos.

773. 5.000 Barcelona.
13.866 5.000 Madrid.
13.261 5.000 Burriana.
6.217 5.000 San Sebastián.
1.447 5 000 Madrid.
6 .4 '4  5.000 Madrid y Sanlúcar.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
das á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María del Carmen Marco Remigio, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Julia Zanuy Rodríguez, del ídem.
Manuela Gómez Manzanar, del ídem.
María Antonia de Andrés Sánchez, del ídem.
María Pérez, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á
nhbp.np.rln

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 28 de
Febrero de 1899.

Ha de constar de 54.000 billetes, ai préCÍo de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose
1.134.000 pesetas en 2.700 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........ .............. de..............................  IOO.üCÍ*
1 ........................ de.................................... 80.000
1 ...................... d e . . . . . .......................... 40.000
1  .............. de.................................... 25.000
1  ................. d e . ................................ 12.000

49  .................... de 1.500........................  73.500
2.141 ........................ de 300........................  642.300

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.................................  29.700

99 ídem fie 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero................................  29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto..,  *.............   29.700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto ...................................  29.700

2 ídem de 2.U00 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.................................. 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo .........................  3.000

2 ídem de 1.200 ídem id. para los del
premio tercero..................................  2.400

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio cuarto....................................  2.000

2 ídem de 650 ídem id. para los del
premio quinto.....................................  1.300

2.700 1.134.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los cinco premios mayores, que si saliese premiado 
el núm. 1, su anterior es el núm. 54.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 45, el segundo al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100:, 
del 20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincia) 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre

sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donda 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1‘40 por 100, establecido por el ar
tículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892* 
art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art. 5.° del Real decreta 
de 29 fiel mismo mes y año.

Madrid 14 de Febrero de 1899.=E1 Director general, P. O.*
C. R. Soler.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Negociado de Industria y  Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y  
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 19.527. D. Juan Bautista Laffond y Don 
Marcos Chauvin.

Patente de invención por diez años por una amasadora- 
mecánica de cilindros y temperatura graduable llamada 
Phenix.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 10 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.53L. D. Heinrich Ehrhardt.
Patente de invención por veinte años por una disposición 

impelente con transmisión que puede modificarse y que sirve 
para dar velocidad á máquinas y vehículos de toda clase. 

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.532. Mr. Wilhelm Daniel August 
Rictsch.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para elevar sin peligro cargas de materiales por el peso del 
obrero.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm 19.535. Mr. Edward Hibberd Johnson. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en fe

rrocarriles eléctricos.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.536. Mr. Fierre Ambjom.
Certificado de adición á la patente núm. 16.577, expedida 

por veinte años, con fecha 17 de Enero de 1895, por un siste
ma de suelas elásticas y su montaje en las horquillas del 
cuadro délos velocípedos.

Expedido en 7 de Noviembre de 1896.
Caducado por falta de práctica en 17 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.537. La Actiengesellschaít Dynamit 

Novel. .
Patente de invención por veinte años por una materia ex

plosiva de seguridad.
en 21 de Noviembre de 1886.

Caducada por falta de práctica éü 9 de Diciembre de 1893. 
Expediente núm. 19.539. D. Julián del Pozo y Bresó.
Patente de invención por veinte aJ108 Por aparato tclz-  

tálico para improvisar tabiques aislador^s contra incendios. 
Expedida en 24 de Septiembre de 1896. 1íf, , *
Caducada por falta de pago de la tercera anuaJ 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 19.543. Los Sres. Sprüngli y Compañía* 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de blanqueo de trenzas de paja ó madera para la fabrica
ción de sombreros cosidos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.550. Mr. Hermann Stáubli.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

para accionar las cárcolas de los lizos de los telares mecá
nicos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898* 

Expediente núm. 19.554. D. Francisco Verdaguer.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en las válvulas de sifón ó de estrella.
Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 17 de Noviembre de 1898* 

Expediente núm. 19.557. Los Sres. D. Gabriel Sehroder y
D. Simón Cohén.

Patente de invención por cinco años por un aparato de- 
cierre para ropas, zapatos, guantes y otros objetos análogos. 

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.567. D. P. Paul.- 
Patente de invención por veinte años por una turbina, 

áéreo estrujadora para la preparación de mostos de uva. 
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 9 de Diciembre de 1898. 

Expediente núm. 19.568. ‘Sres. Berenguer y  Oanals.
Patente de invención por cinco años por- un procedimien

to industrial para el moldeado de objetos, de porcelana por* 
medio de pastas líquidas ó barbotinas.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896*
Caducada por falta de paga de la tercera* anualidad en*. 29? 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 1&571. Los Sres. Puág y  Compañía,. 
Patente d& invención, por veinte años* por un proeedimíenr- 

to para la fabricación de tejjidos de alg£>do¿n con trama cruda, 
y urdimbre teñida ó viceversa.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 14 de Diciembre de 1898* 

Expediente núm.. 19.572*. Los Sres. Pnig y Compañía. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el embalaje de mantelerías de algodón.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896,
Caducada por f alta de práctica en 14 de Diciembre de 1898*

continuará.) ¿

(1) Véase la Gaueta de ayer.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  5a p r o v in c ia  
d e  B a r c e l o n a .

Lista de los  señares Médicos Cirujanos que han obte
nido la correspondiente patente para el ejercicio de 
su pro fesión  en el actual año económico, según la si
guiente demostración:

Número
NOMBRES de la Su clase.

patente.

D. Pelegrín G iralt..............................* ............ 1 5 .a
Rafael Rodríguez..................... .................. 2 1 . a
Ramón Suñer............................................... 3 5 .a
Juan Sordé........ . . . . . .............. 4 7 .a
Pedro Fontscré................... .................... 5 7 .a
Francisco Platero............................. . . ...... 6 7 .a
Pedro Ver dos....................................^.......... 7 6 . a
Narciso Barnés.................................... ....... 8 5 .a
Gaspar Baldó............................................... 9 5 .a
Gil S a ltor ...................................................... 1 0 6 .a
José Roquer..... ............................................. 1 1 5 .a
Ignacio Crespo............................................. 1 2 5 .a
Alvaro Esquerdo.......................................... 13 1 .a
José A rm angue,.......................................... 14 1 . a
Pedro Cordom i............................................. 15 7 .a
Baldomero Com ulada................................ 16 3 .a
Tomás C am pos......................................... .. 17 6 . a
Rafael D alé................................................... 18 7 .a‘
Víctor Soley................................................. 19 7 .a
Ramón E lias........................................... 2 0 7 .a
Juan Rivas.................................................... 2 1 7 .a
Felipe Deldós................................................ 2 2 5 .a
Jaime Gras............................. , ..................... 23 6 .a
Agustín  Pesas.............................................. 24- 7 .a
Juan L iñ á n ,................................................. 25 7  a
José Ram os................................................... 26 7 >
José Esteve.................................................... 27 7 .a
Miguel Horta................................................ 28 5 .a
Enrique C oram inas................................... 29 6 . a
Jaime V ila ..................................................... 30 7 .a
José R íu s . ................................ .................... *31 7 .a
Manuel R ivas............................................... 32 5 .a
Agustín  Pérez................. .................. .......... 33 7 .a
Federico L lausó........................................... 34 7 .a
Hermán Kaupp............................................ 35 7 .a
Antonio Carreras........................................ 36 7 .a
Víctor Azcarreta.......................................... 37 1 .a
José A Antoni............................................ 38 7 .a
Jaime Escat..................................... ............ 39 7 .a
Joaquín Bonet.............................................. 40 1 .a
Augusto P í................................................ 41 6 .a
Felipe R íu .. . ................................................ 42 6 .a
Francisco J. Benavent.............................. 43 6 .a
Serafín A . Escudero.................................. 44 7 .a
Emilio Sacanella................................... .. 45 6 .a
Cesar Tom ás................................................ 46 7 .a
Enrique B lasco.......................................... .. 47 7  a
Manuel M enacho........................................ 48 ' 1 >
Eduardo A rruga.......................................... 49 7 .a
Francisco J. V ila tó ................................... 50 4.a
Pedro R ibera................................................ 51 6 â
Andrés Martínez................ ......................... 52 4 .a
Antonio M ora les ........................................ 53 2 . a
Antonio A ndreu.......................................... 54 7  a
Antonio Gras................................................ 55 7*.a
Octaviano Navarro...................................... 56 7 .a
Ignacio de Caralt....................... ................ 57 6 .a
Macario Golferiehs............................... .. 58 1 .a
Cristóbal Costa............................................ 59 7 a
Juan G elpi..................................................... 60 7 >
Valentín Garulla........................................ 61 6 .a
Lino Jordá..................................................... 62 7 .a
Narciso Serrallacb...................................... 63 7  a
José M arxuach..................... ....................... 64 7A
Felipe Sancho............... ............................... 65 7 .a
José H om s................................................... 66 5 .a
Joaquín Collet............................................. 67 7 .a
Juan Casals................................................... 6 8 7  a
Benito R oura ................................................ 69 7.*a
D om ingo González..................................... 70 7 .a
Adolfo Oller.................................................. 71 7 .a
Juan Cirera ................................................... 72 4 .a
José Corominas........................... ................ 73 5 .a
V ictoriano Gelabert.................................... 74 / 7  a
Ibo Morez....................................................... 75 4 .a
Ricardo Zariquey.................................... 76 7.a
José N avarro.. , .......................................... # 77 6 . a
Ignacio Rodríguez...................................... 78 6 .a
Francisco D erch.......................................... 79 6 . a
Bartolomé Robert............ ........................... 80 1 .a
Juan V íu r a .................................................. 81 1 . a
Juan Torner.................................................. 82 n a
A bilio  S a ld a ñ a /............................, .......... 83 7 .a
Jaime Brillas................................................ 84 7 .a
Isidoro Pujador............................................ 85 5 a
Jaime Farreras.........' . .......................... .. 8 6 5 .a
José Vila. ..................................................... 87 6 .a
Francisco Cam a.......................................... 8 8 6 a
Juan Freixas................................................. 89 4 .a
Guillermo López.......... ........................... 90 6 .a
Pedro de C o t .................................. .... .......... 91 7 .a
Antonio Quintana...................................... 92 7 .a
Ramón Pujadas.......................................... 93 7  a
Manuel V ives ............................................... 94 5 >
José B lanch .............................................. 95 5 .a
Juan Soler........................... ......................... 96 6 .a
Jaime Hernández........................................ 97 7 .a
Antonio Bartumeus................................... 98 5 .a
José A. M asaguer....................... .............. 99 7  a
Félix R indar............................................... 1 0 0 7Ía
José G óngora............................................... 1 0 1 7.a*
Cristóbal Martínez........ ......................... 1 0 2 7 .a
Carlos Callejo............................. . . 103 7  a
Pablo Ferrer.......................................... 104 7*a
José A Banaguer............................. 105 1 .a
Gonzalo Roqueto....................... 106 7  a
Carlos R on qu illo ......................... 107 6 .a
Enrique Robledo......................... 108 5 .aJosé E scasó ................... 109 6 .a

Número
NOMBRES déla

patente.

D. Miguel Plaunart..........................................  111

Su clase. 

7  a
Agustín R íus................................................  1 1 2 7  a
Eusebio Bassagaña.................................... 1 1 3 7 >
Jaime Torrent.........................................................  1 1 4 6 . a
Manuel Segalá .......................................................  1 1 5 7  a

Manuel Cortil.........................................................  1 1 6 7 . a
José A . G rifols .......................................................  1 1 7 5 . a
Luis Barraguer............................................ 1 1 8 5 . a
Francisco de P. X orcavius ..........................  1 19 5 . a
José de Casalt.........................................................  1 2 0 5 . a
Luis de Campo ....................................................... 121 7 . a
Juan Bertrán. .......................................................  1 2 2 6 . a
Luis Canals..............................................................  1 2 3 7 . a
Em ilio Estaper .......................................................  1 2 4 7 . a
Ramón Bartomeu .................................................  1 2 5 7 . a
Pedro V ivet ............................................................... 1 26 7 . a
Joaquín M assó ....................................................... 1 27 7  a
Casimiro O ronú ....................................................  1 2 8 7 >
Marcial P iquer......................... .. ....................  1 2 9 7 . a
José R oviralto..............................................  1 3 0 7 . a
Constantino M artínez ............................. .. 131 7  a
Joaquín Cebeira.....................................................  1 32 5 . a
Ramón Mcnserrat.................................................  1 3 3 7  a
Juan M allol...............................................................  1 3 4 7  a
Juan R oig ...................................................................  1 3 5 7 . a ‘
Jaime C larasó.............................................  1 36 7 . a
Salvador Grau.............................................  1 3 7 7  a
Quirico Espadaler ................................................ 1 3 8 7 >
A  de lino Martín ....................................................... 1 3 9 6 . a
Antonio Jamandreu................................... 1 4 0 7  a
Adolfo Torrents..........................................  141 rjr a
Mariano March.......... ................................  1 4 2 7 >
Salvador Cruzet..........................................  1 4 3 7 . a
Ramón Sallent............................................  1 4 4 7  a
Pedro Puig ....................................................  1 45 7  a
Salvador Cardenal...................................... 1 46 1 >
Joaquín Vinader.......................................... 1 47 5 . a
Jaime O liver................................................  148 7 . a
Juan López................................................... 1 49 7 . a
Juan Rovira.................................................  150 7  a
Pedro Rivas................................... ..............  151 7  a
Juan Com a...................................................  1 5 2 6 . a
José A . M asip ........................................................  1 5 3 6 . a
J o s é M a im ó .. ..........................................................  154 7  a
A lejo C ivil.................................................................  1 5 5 ty a
Ramón Grau ............................................................  1 5 6 7  a
Dionisio Llopart..........................: ............... .. 1 57 6 >
Guillermo Yebra ...................................................  1 5 8 7 a
Juan R ie ra ...............................................................  1 5 9 7 . a
José P u ig ..................... .................... .........................  1 6 0 7 . a
Enrique Radua ......................................................  161 7  a
Antonio A nglada ....................... .........................  1 6 2 7  a
Eduardo Bertrán R u bio ..................................  1 6 3 5 . a
Eduardo Bertrán T intoré. ............................. 1 6 4 7  a
José V iv e .................................................................... 1 6 5 7 >
Vicente Xucla y R oca .......................................  1 6 6 7  a
José María Campa Sanmartí........................ 1 67 7*a
Eduardo V iñ am ata . .......................................... 1 6 8 7 . a
Antonio Truils S erra ........................................ 1 6 9 7 . a
Enriqne Rivas y R ivas .....................................  1 7 0 7 . a
Manuel Carceller R ipoller .............................  1 7 1 7 . a
Federico Viñas y C u s i .....................................  1 7 2 7 . a
Miguel Maseras R ivera .....................................  1 7 3 6 . a
Manuel Masó M orera ........................................ 1 74 6 . a
Pablo Torras y P ascu a l ..................................  1 75 7 . a
Miguel A. F a rg a s ...............................................  1 76 1 >
Mariano Arm engol S im ó ................................ 1 7 7 7 . a
Manuel C ahis .................................. .......................  178 7 . a
Antonio Anet Mayo............................................  1 79 6 . a
José Dexena Bové ................................................  1 80 7 . a •
Enrique Laplana González...........................  181 4 . a
Marcelino Serra Puente...................................  1 8 2 6 >
Em ilio Bove y Pique ..........................................  I s 3 7 . a
Federico M onforte...............................................  1 8 4 7  a
Miguel Petit Pons ................................................  1 8 5 5 >
Daniel Girona Llagustera ............................. 1 8 6 7 . a
David Ferrer y Mibayna .................................  1 87 7 . a
Salvador Puigvert J o v e .................................. 1 8 8 7  a
José Fernández Llovera ...................................  1 8 9 7 . a
Juan Ardevol v Ferré .................................... < 1 9 0 7 . a
Arm engol A lb a ....................................................  • 191 7  a
Andrés Brillas Estella ...................................... 1 9 2 7 >
José Antich y Subirana ..................................  1 9 3 7  a
Carlos Valdivia de la Poza ...........................  1 9 4 7  a
Enrique Espinet B atllori ...............................  1 9 5 7  a
Francisco de Paula Malet y G ali .............  1 9 6 7 >
Francisco Terrades P ía ..................................  1 9 7 7 . a
Juan Terrades P ía ............................................... 1 9 8 7  a
José Ricart y  Gila.-............................................  1 9 9 7  a
Ram ón Sánchez Aguilera ..............................  2 0 0 7  a
Juan Bigas y  Viñeta .......................................... 2 01 7*a
Antonio Riera S ellen t ....................................  2 0 2 7  a
Ignacio Barberán R icart................................. 2 ()3 7*.a
Salvador Herrera ...............................................  2 0 4 7 . a
Polián Ruxó Martínez....................................... 2 0 5 7 . a
José María Alfonso y M adrona ................  206 7 . a
José Mascará C apella .......................................  2 0 7 1 . a
Agustín  Farrial A n g la d a .............................  2 0 8 5 .a
José Mascaró é Isere...................... 2 0 9 7 .a
Joaquín Costa T ossas ....................................... 2 1 0 5 .a
Andrés de Bofarrul B anany ........................  2 11 7 . a
Mariano Durán y B orre ll.. . . . ...................  2 1 2 7 .a
Rodrigo Guerrero y G u ira o ........................  2 1 3 6 . a
Mariano Montaner de la Poza .....................  2 1 4 7  a
A gustín  Barranera y  Pu ig ....................... 2 1 5 ry a
Pedro Massa . ............. .. e . ................ ............. 2 1 6 7 >
Miguel Solsona............................................  2 1 7 3 . a
José Sauset R oca ...............................................  2 1 8 7 .a
Francisco Palau Mazza..................................... 2 1 9 7 . a
Honorato Noguer Casanoya .........................  2 2 0 7 . a
Ricardo Gralut Papell.. ..................................  2 2 1 7 .a
Mariano Durán M ay ol.. ................ .................  222 ry a
Raimundo Comet Fargas ................................ 223 7 . a
Fernando A ngelet ...............................................  2 2 4 7 . a
D om ingo Orduña González.. - ...................  2 2 5 7 .a
Francisco de Paula C a ste llto rt . .............. 2 2 6 7 . a
Antonio Sabater Casals ................................... 2 2 7 5 .a
Ignacio Valenti V iv ó ........................................ 2 2 8 7 . a
Juan Serra Blasi.. . ,  ................................ . 2 2 9 7 >
Ramiro Casasa Vendrell ..... .......................... 2 3 0 7 . a
Cristóbal Parellada y P u ig ........................... 231 ry a
Jaime Travería P u igca ibo .............................. 2 3 2 7 >
Segismudo iSalgot.— .....................................  2 3 3 7 . a

Número
NOMBRES déla

patente.

D. Ernesto Sánchez Comendador Santón.. 234

Su clase. 

5 .a
Víctor Meleior Javié...................................  235 7 .a
Francisco Pallá P e jo á n ............................  236 7 a
José Fábregas y Mas.................................. 237 7 .a
Antonio P ra ts ............................................. 238 7  a
Jaime M orgades..........................................  239 7  a
Agustín  Alabart y  Massot.......................  240 7  a
Joaquín Martínez Valverde.....................  241 7 *a
Ricardo Fortuny.......................................... 242 7  a
Gaspar Costa y Bufi.......................... 243 7  a
Joaquín Pujols y  Camps........................... 244 7 >
Lázaro Cuenca y  Andreu....................... .. 245 7 .a
Pedro Altura Valldeperas........................ 246 7  a
José María Soldevila y  B u ixader.. . . . .  247 7 >
Carlos Soldevila y P u jo l ..........................  248 7  a
Guillermo Vila A gu ilera ..........................  249 7  a

Luis Suñe y M olist.....................................  250 5 .a
Juan Camprobí A Imirá................ ............  251 7 .a
José Cubero y Calvo.......................... .. 252 7  a
José Fontbona y Ventosa..........................  253 7  a
Ricardo Fauneus M acip............................ 254 7  a
José Morelló y Nart....................................  255 7  a
Juan Azual A m e t ......................................  256 7  a
Salvador Badía A n dreu ............... ............  257 á 'a
José Falp y P la n a ......................................  258 7  a

Mariano Durán Ferreras..........................  259 7  a
Juan Bertrán Figueras.............................  260 7  a
José Raventos y P u ig ................................ 261 6 >
Francisco Pou y Riera.............................. 262 7 .a
Ibo F errer ................................................  263 7  a
José Marín Valentín G aliano..................  264 7  a
Sebastián Recaséns G ira l........................ 265 4 >
Francisco Orfciz de Cantonad.................  266 7  a
Ramón Planas y Portar............................ 267 7  a
José Ors Rosal........................ .................... 268 7 >
Alfredo Díaz L ia ñ o .................................... 269 7  a
José Esquirol! de C o t t .............................. 270 6 >
Pablo Roca Canal........................................ 271 7  a
Joaquín Tarmella Masalles.....................  272 7 >
Juan Bautisto Trillo Tuyet.....................  273 7 .a
Manuel Durán Ventosa............................. 274 7  a
Carlos Vives y  Navarro...........................  275 7  a
Manuel Calduch M arco ............................ 276 7  a
Jaime Guerra y E stapé ............................ 277 5 >
Lázaro Casals y M acía .............................  278 7  a
Jorge Gudel Laplana................................. 279 5 >
Ramón Guitar y Mas.................................  2¿0 6 .a
Ignacio Guitard L iado...... .......................  ¿81 7 .a
Juan Ubarde M anau.................................. 282 7  a
Francisco de Paula B ise ch .....................  283 5 >
Rosendo Klein .............................................  284 7  a
Rafael Morgades y Mestre........................  285 7  a
Aniceto Suriol y Fábregas.......................  286 7  a
Ramón Camprubí M allol.........................  287 7 >
Francisco Pi y S u ñ er ................................ 288 7  a
Emilio Saborit O liv e r ............................. .. 289 7 >
Joaquín Vinyas y M ilá.............................. 290 7 .a
Laureano Julia V ilasendra...................... 291 7 .a
Manuel Polino y M ulet........ .... ...............  292 7  a
Lázaro Foz y  P onz.......................... ..........  293 7 >
Ramón Pujol F rígola.................................  294 7 a
Ignacio M anant. ........... . ...........................  295 7  a
Francisco Carbonell S o lís ........................ 296 7 >
M arcelino Casa juana C om a ...................  297 7 .a
Pablo Subirá M arquet...............................  298 7 .a
Ramón Farando..........................................  299 7  a
Dolores A leu ................................................. 3 0 0 6 >
Francisco Tous Biaqqus...........................  301 7  a
Francisco B oter.................................. 309 7  a
Lorenzo P aradell........................................  3 0 3 6 . a
José Civit y G ra u ......................................  304 7 .a
Juan Camps R ose ll....................................  305 7  a
Manuel Ranero P once..................... . 306 7 >
Rafael Bianchi R e sh i................................  307 7 .a
José Arias Carvajal....................................  3 0 8 7 .a
César Comas y L lobería............................  3 0 9 7 .a
Juan Manuel Olacia ................................  3 1 0 5 a
Pedro Juncadella Com osoliva................. ‘ 311 7 .a
Em ilio Arderíus Lem ary..........................  312 7  a
José Vidal Mestre.............................................. 3 1 3 7 >
José Solé y Greisa......................................  3 1 4 7 . a
José Montero M artí.........................................  3 1 5 2 . a
Enrique Santos Jim énez .............................. 316 7  a
Juan Basols V illa .............................................. 3 1 7 6 >
José Gol y G om a ..............................................  3 1 8 7  a
Francisco de Paula Danés S o lá .......... .... 319 7  a
Juan E strany ...................................................... 3 2 0 7 >
José A . Massó................................................... .. 3 2 1 7 .a
Juan Domenech M artínez ...........................  322 7 >
Ricardo Sáez Dom enech ................................ 323 7 .a

v Joaquín Ram os............................................. 3 2 4 7 >
José Vilarrasa A re n v a s .............................., 325 7  a
Gustavo Batlle___ T.................................. 3 2 6 5 >
Manuel Roqué F a b ré ..................................... 327 7  a
Miguel S o ler ......................................................... 3 2 8 7  a
José Nogué R o c a ..............................................  3 2 9 6 >
José Sabater ........................... ....................... 3 3 0 5 .a
José Giró y  S a b a ll . . . .................................. 334 5 .a
José María Pique Sabater. ...........................  332 7  a
Rosendo Font C ru só .......................................  3 3 3 7 >
José Valenciano S oria n o .............................  3 3 4 7  a
Francisco Carbó Palou ..................................  3 3 5 5 >
Antonio Ayné L loréns ..................................  336 7  a
José F u ster ..........................................................  3 3 7 7 >
Carlos Domenech V ian te .............................  338 7 .a
Enrique Cardener......... , .................................  3 3 9 7  a
A ntonio de Todas.......................... .................. 340 7  a
José Cornelias Ibern ....................................... 341 7 >
Andrés Artacho Pedrosa .............................  342 7  a
Serafín Carver M anegot........................ .. 3 4 3 6 >
Carlos Alcobe y A r e n a .. .............................  3 4 4 7 .a
Antonio Lloret M ingot.................................  3 4 5 7  a
Enrique Mas y C asas................................  3 4 6 7  a
Ramón Roselló y Olive ............................... .. 3 4 7 5 >
Luis G. Moragas Pom ar ................................ 3 4 3 7 .a
Antonio Puig A la rd e ................. ................. 3 4 9 7 >
Enrique Faque y C an a l................................  3 5 0 7 . a
G il C odina......................................  3 5 4 7  a
José Dages y V iñ a ls .................................... 3 5 2 7  a
Jaime Grau Berenguer.............................. 3 5 3 7 >
José Font y M orer............................ . 3 5 4 7  a
Luis G. Cortes y A g u i ló ................................  355 6>
Ramón P ellicer., . . . ............. ...................  356 7 . a
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NOMBRES
Número 

de la 
patente.

Su clase.

D. José Tarmella y Albareda........... 357 7 .a
Arturo Galcerán..................... 358 7 .a
Baudilio Casadevall...................... 359 7 .a
Ramóu Gallardo............................ 360 7 a
Febm Proubasta Masferrer.......... 361 6 >
Eugenio Jamandreu P uig............ 362 7 .a
Francisco Daltabuit Andreu. 363 y a
Manuel Serrat P ingbó.................. 364 y a
Domingo Moragas Paradell.......... 365 7*.a
José Viñata Bellasena................... 366 7 .a
Joaquín Dilla Matheu................... 367 7 .a
PabD Aymerich Gilaberts............ 368 7 .a
Salvador Valles v S ola .......... 369 7 .a
Tomás Cabeza y Matas................. 370 7 .a
Ricardo Botey Durang...... ........... 371 4 .a
José Lloverás y Salles................... 312 7 .a
José Bach........................................ 373 5 .a
T7c¡f,m-«n Rarh . . . 374 y a
Francisco Navarro......................... 375 7 >
Eusebio Grau Martí....................... 376 6 .a
Joaquín Vivas................................. 377 7 .a
José Arquer y Sáinz...................... 378 fy a
José Fio Bru................... ................ 379 7 a
Manuel Martín Martí.................... 380 7 >
Modesto Cuxart Tapies............ 381 7 .a
José Aufruns Espel ...................... 382 7 a
Domingo Corominas Prats........... 3S3 7 >
Domingo Per domo Gil................... 384 5 .a
Juan Roca Sabría........................... 385 7 a
Francisco Vidal Solares................ 386 3 >
Luís de Oastellarnan..................... 387 7 .a
Eusebio Nunell............................... 388 y a
José Pnigcarbó............................... 389 7 a
Agustín Banols P rim .................. 390 7 a
Claudio Sala y Pons...................... 391 7 a
EudUdo Surroca Quartino.......... 392 7 >
José MAría Biada......................... * . . . . » 393 7 .a
Francisco Doria y Casas............... 394 7 a
Salvador Soler Farnes........... 395 7 a
Jerónimo Estrany Lacerno........... 396 y ‘a
Cristóbal Praginals y Masana___ 397 7 a
Francisco A. Nogués..................... 398 7 a
Sebastián Badía Santaeugenia... 399 7 a
Ramón Coll y Garil....................... 400 7 >
Pedro M. Sala Vendrell................. 401 7 .a
Alvaro Presta Torrus.................... 402 7 .a
Ramón Vilá Rasquí........................ 403 7 .a
Narciso Batlle Mascort.................. 404 7 .a
Judo Rosal Sala............................. 405 7 a
Pedro Manant Taberner................ 406 6 .a
Juan Joloneh y Borda................... 407 7  a
Rogelio Matute González.............. 408 7  a
José Peñasco y Paredes................. 409 7 >
Francisco Caundas Bordas........... 410 7 .a
Andrés Daroca y Carulla............. 411 7  a
Francisco Segalá y Torres............ 412 y >
Luis Esquerra................................. 413 6 .a
Alfredo Bonaplata......................... 414 7  a
Pedro Martí y Costa..................... . 415 7 >
Joaquín Mestre Morer... . . . . . . . . 416 6 . a
Pedro Ange Corominas................. 417 7 .a
Trinidad Gomis......... .................... 418 7 .a
Luis Blanxart v Grau.................. 419 7 .a

420 7 .a
Jaime Ferrán Clua....... . 42 L 7 .a
Pedro Mir y Trilla......................... 422 7 a
Miguel Llucli A nfes...................... 423 7 >
Manuel Hernández L una............. 424 7 .a
José Rlanc y Benet......................... 425 7 .a
Antonio Sivilla Botey.................. 426 7 .a
Ricardo Maridado Salomó............ 427 7 a
Mariano de Vilar........................ 428 7 >
Juan Mutgí Morral .................... 429 7  a
Alfonso Aguilar......................... 430 7 >
Emilio Sanchís Marco................... 431 7  a
José Boniquet................................. . 432 5 >
Manuel Mateu Mora..................... . 433 7  a
Francisco J. Vendrell Teixidor.. 434 7  a
Enrique Homs Domingo................ 435 7 >
Luís Verdarán y Sola..................... 436 7  a
Félix Nogueras Casadeboch.......... 437 7 a !
Francisco Catalá............................ 438 7  a i
Miguel Balar i y Costa................... 439 7 >
Raimundo Barris Casabó.............. 440 7 a
Federico Paquer Alcover............ , 441 7 a
Francisco J. Montevs... . . . . . . . . . 442 7 >
Antonio Cortés Valls., 44 ¡y a
Evaristo Lloréns Gallona.. . . . . . . 444 7 >
Emereneiano Rojo B ofill. . . . . . . . 4lu 1 .a
Arturo Pulve y A lu jas.. . . . . . . . , 446 7 .a !
Agustín Vínolas Forasté. . . . . . . . 447 ¡7 a
Guillermo Rodríguez Serrano 448 7 a
Ramón Roig Blandí 449 5>
Ramón Valls y R iera ................... 450 7 .a ¡
Pedro Auge y Pons........... 451 7 a
José Meseguer L acruz................... 452 7  a
Salvador Mas de X axas................ 453 7>
José Magret..................................... 454 7 .a i
Fausto Berini Dervane.................. 455 7 a
José Alemany Rovira.................... 456 7  a
José Balaguer O rom is.................. 457 7  a
Agustín Moliner Carranza.......... 458 7  a
Felipe Margaut............. ................ 459 7  a
Antonio Porras............................... 460 7  a
Angel Mava Caragol............. .. 461 6 >
Baltasar Serradell Plancllas........ 462 7 a
Rafael Serradell Vidal . . .............. * 463 7 >
Joaquín Soler Pía .................... .. 464 7 a
Felipe Cardenal y Navarro ........ 465 7  a
Ignacio Girona M agriña.............. 466 7  a
Jaime Salvador y Serra............... . 467 7  a
Juan Pijuan Serres........................ 468 7  a
José Pages y Puig .................. 469 3 >
Mateo Valls Este v e ........................ 470 4 .a
Jaime Nadal y Rovira . . .  . 471 7  a
Juan Saulleliy Meljés . . .  . . . 472 1>
Pedro Esquerdo Esquerdo............ 473 1 .a
Victoriano Palau Dachs. . 474 7 .a
Francisco Beltri y Amigó . . 475 6 .a
Narciso Roura UrpL,. . . 476 7  a
Gabriel Estapé y Pages............ 477 7  a
Luís Claramunt Furest.......... 478 7 .a
Dalmiro de Car al t Sampera........ 479 7 .a *

NOMBRES
Número 

de la 
patente.

Su clase.

D. Santiago Roure Lima.............................. 480 7 .a
Juan Mirabent Gutzet........................... 481 7 a
Serapio Salvat M iró............................ 482 6 .a
Rosendo de Grau..................................... 4M3 y a

Rosendo G iol............................................. 484 y  a
José Botey Jiménez................................. 485 7 >
Adolfo de Castro Puiiada....................... 486 y  a
Manuel Callis Pratdesaba............ 487 7 >
Lorenzo Puig Balansó............. .................. 488 y  a
Rafael Bufill F ors................................... 489 6 a
Antonio Gatell......................................... 490 y  a

Luciano Navarro Oliver.. ...................... 491 7 >
Pelayo Vi laño va Massanet...................... 492 y  a

Bruno Mayol Mir.................................... 493 7 >
José Escríu .................................. ....................... 494 7 .a
José Salvany Bancb ....................................... 495 y  a

Manuel Mer Giiell .................................. 496 y a

Joaquín Homs Parellada.................. 497 6*a
Eusebio Marti Sariña.. ................................ 498 y  a

Alfredo Caralt Cousat............ ............. .. 499 y  a

Francisco So jo Batlle .................................... 500 6 >
Bartolomé Vila Piniella...................... 501 7 a

502 6 >
Joaquín Durán.......... .............................. 503 5 .a
Alejandro Fortuny Durán...................... 504 7 a
Francisco Asís Hobals Obiols............... 505 y a
José María Roca y Heras........ .............. 506 7 >
José Tutau y González.......... ................ 507 7 a
Tomás Codina Loréns..................... 508 y  a

Jaime Sabater Papiol.................... ......... 509 7 >
José de Cas ais Roura .............. .. 510 y  a

F. Luis de Gassol..................................... 511 7 >
Juan Pelegri de Saucern .............. . 512 7 a
Conrado Carreras R oger ....................... 513 7 ;a
Hermenegildo Puig y S áíz .................... 514 7 .a
Marcos Torrell y Grau............................ 515 7 .a
Francisco Bigas Grau............................. 516 ,7 .a
Arturo Jacobopky--------- . . . . . . . . . . . . 517 7 .*
Eudaldo Boix Serra............. ................... 518 7 .a
José Arnaus Dalm au............................. 519 7 .a
Francisco Rusia Domenech........... 520 y , a

Francisco Altodell............................... 521 7 >
Agustín Puyol Bargeli........ ................... 522 y  a
Alfredo Opino............... ........................... 523 y  a
Juan Darán Ju lia ........................................... 524 7 >
Salvador Sampero Sampero ............ .. 525 y  a

Juan Vendrell Soler .................................. 526 y a
Enrique Falcó Gal........ ................................... 527 7 >
José Jacas Matheu............................................ 528 6 .a
Nicolás Amador López................. o .............. 529 y  a
Francisco Figueras Rovira.......................... 530 7 .a
Francisco Suris Fuera........... ..................... 531 y a
Buenaventura Roig y Rovira .................... 532 7 Ia
Manuel Mir Navarro.............................. 533 6 .a
Salvador Roca Ballber................................ 534 5 .a
Manuel Font Torne ............................... .. 535 7 a
Carlos Llusá y Ferrán ............................. 536 y  a
Juan G. Drudis........... .................................. .. 537 y  a
Severiano García Fonteo.............................. 538 y a
Francisco de Paula Nevot Canti.............. 539 y  a

Jaime Peíro y Comes................................. 540 y  a
José Carreras Biajua.. . . .  ........................... 541 y  a

José Coll Bofill.................................................. 542 y  a
Julio Cintrou y Moltá.................................... 543 y  a
Justo Espinosa de los Monteros............... 544 y  a
Luis Llagostera Pascual........................ 545 7 a
José Carreras Claramunt....................... 546 y  a
Miguel Carbó y C arbó............................ 547 y a
Juan Saus G assol.................................... 518 7 >
Antonio Riera Villaret........................ 549 7 .a
José Majo................................................... 550 7 .a
Luis Cirera Salse...............- ................ ... 551 7 .a
Joaquín Torras P ujalt....................... 552 5 .a
Manuel Mir Galavoth.............................. 553 y  a
Francisco Pons Freixa............................ 55 i 7 >
Juan Bautista Abad y Sales ..................... 555 7 .a
Prudencio Serranamo Partagas ............... 556 y  a
Nicolás Chevalzer G iró ............................... .. 557 7 a
Juan Comas A lb a ............................................ 558 y a
Eulogio Danis Lapuente............................. 559 y  a
José Durán Trinchería.............. ................... 560 y  a
Isidro Calvet Nava.............. . .......................... 561 y  a
Ignacio Ubach Jane ....................................... 562 7 >
José Cabot R ovira .......................................... 563 5 .a
Julio Altabas Arrieta.............................. 564 y  a
José Bulto Sagristá......................................... 565 y  a

Pedro Pinart Pajés............................................ 566 y a
Angel Olivé Gros................. ............................ 567 y  a
Juan Borrell Urbano..................... i . . . . 568 y  a
Adrián Campdesuñer Martorell............ 569 7 >
Nicolás María Martínez Amador.......... 570 y  a
José Tous y Malleu.................................. 571 7 >
Jaime Abren Vilaseca................................. 572 y a
Francisco Quer Anguera.............. 573 7 >
Cayetano Serrat.............. . ............................... 574 7 .a
José de Casafont................................................ 575 y  a
Manuel González Carbó................................. 576 y  a
Emilio Cladera............................. .. 577 7 >
Miguel Sitjar Sobrevía.................................. 578 7 .a
Luis Figols y Ciurans.................................... 579 y  a
Francisco Troyos Mora.................................. 580 y  a
Nicolás Homs y Pascuets............................. 581 6 .a
Mariano Armengol.......................................... 582 y  a
Miguel P on s......................................... 583 y  a
Joaquín Llihe ................... ..............................* 584 5 >
Lucas Guilló Bueno ....................................... 585 y  a
Antonio Fossas C o ll ....................................... 586 y a
Ramón Peris Pagés.................................. 587 7 >
Eduardo Degollado Pouplán,................ 588 4 .a
Francisco Fábregas................................. 589 5 .a
Víctor Rahola Tremps ............................ 590 7 .a
Amaro Massó B ru .................................. 591 6 .a
IYancisco Torras Ralsarte.......................... 592 y  a
Benjamín Romo Mas..................................... 593 y  a

Paulino Casals y Duch........................... 594 y  a
Dionisio Grañeu Teixidó ............................. 595 y  a
Jaime P u ig .............................................. .. 596 7 a
Cándido Olier y Pons .................................... 597 7 >
José Vilaseca y Mercader........................ 598 7 .a
Rosalino Rovira........................................ 599 6 .a
Rafael de Compti Bofill.......................... 600 7 .a
José Parasols y Armengol...................... 601 y  a
Manuel de Sanz Anglada ...................... 602 y  a í

NOMBRES
Número 
de la 

patente.
Su clase.

D. Teodoro Coderch Buxó.............. .............. 603 7 .a
Federico Figarola B icbeto................... .. 604 y  a
José Seró Mor . . . .  ................................. 605 7 >
Juan Fust Sanémar................................. 606 7 .a
Juan Casademunt M arti........................ 607 7 .a
Moisés Jaunejoan y R oca ...................... 608 7 .a
Antonio Figarola..................... ............... 609 y a
Miguel Sayrach Carabassa.................... 610 7 .a
Ramón Noguera Casadeboch................ 611 y  . a

Juan Ginés Partagas....................... ... 612 5 >
Juan Coll y B ofill.................................... 613 7 .a
José Macaya y Gibert....................... 614 7 a
Jaime Queralto Ros..................... .......... 615 1>
Rafael Tallada Oliveras. . . . . . . . . . . . . . 616 7 .a
José Viñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617 y a
Ricardo Gali.............................. .. 6 1 8 7 a
Ignacio Lloréns ...................... ................. 619 7*a
Manuel Salvat............... . . . . . . . . . . . . . . 620 7 .a
Pedro Borras Torres .................. ............. 621 7 .a
Enrique Montells Gana.......................... 622 y a
Adolfo Dam ián.. ............................ .. 623 7 >
Francisco Javier Roura.......................... 624 7 a
Juan Llavallot Pons ......... ............. ; ......... 625 y a
Francisco Serrahima..................... . 626 7 a
Antonio Raventos A viñó........ ............... 627 y  a
Gabriel Ferrán Caballé........................... 6 2 8 y  a
Magín Vallés S oler........ .............. .. 629 7 a
Juan Bulto y Sagresta................... . 630 y  a
Manuel Salinas ........................ ............. * 631 y  a
José Fontanet .................... .............. 632 y  *a
Jaime Codina............... . . ......... ............ 633 7 a
Juan Rueda .............................................. 634 y a
José Calduch........ .................. ........... 635 y a
Francisco Palacios......................... 636 y a
Santiago Fontanet...  *............................ 637 7 a
Antonio Porta .............................. 638 7 .a
Antonio Robert . . . . . . . . 639 7 >
Baltasar Pijoán ..................................... . 640 7 .a
Antonio Curto ...................................... 641 7 .a
Vicente Oses y Clara.............................. 642 y  a
Francisco Farriol Garrrido................... 643 7 >
José Ruiz Contreras........... ............... 644 7 .a

PUEBLOS AGREGADOS 

G racia .

3. Melchor Carbonell................................. 1 6 .a
Marcos Montesino Aym at...................... 6 6 . a

San Gervasio.

3. Ramón Gon Andreu........ ....................... 2- 3 .a
Manuel Balar.......................................... 3 3 .a
Juan Simó A m at..................................... 4 3 .a
Antonio Rodríguez Mariné............. 5 4 .a
Antonio Francolí Planas........................ 7 4 . a
Juan Civit y Vives..............*................... 8 4 .a
Salvador P ub ill.......................... ............ 10 4 >
José Mauri y Puig................................... 9 4 . a

San Martin de Provensals.

3. Clemente Celestino Ramón............ .. 23 5 .a
Carlos Truyas........................................... 24 5 .a
Joaquín Teixido S u ñ ol.......................... 26 4 . a
José Comas F on t.................... ................ 25 4 .a
José Almella R o s . ............................................ 14 5 >
Buenaventura Gispert B rull..................... 36 5 .a
Rafael Sallent Panadés ................................ 1 2 5 .a
José Cabrera Masafut............................. 35 ' 5 .a

San Andrés de Palom ar.

3. Antonio Brosa......................................... 1 4 .a
Manuel Gurria.......................................... 2 4 .a
Tomás Casanovas............................................ 8 4 >
Juan C lim et............................................. 4 4 .a
José Raventos.......... ........... ............................... 5 4 .a
Luis Torréns...................................................... 6 4 .a
Isidro Martínez.................................................. 7 4 >
Francisco Maseri.................................. 8

4.a
Luis Pauló o............................................... 9 4 .a

Satis.

3. Joaquín Sansó Causó............................. 1 2 .a
Mario Saltor Llavall................................ 2 2 .a
José Sabater L lavallol............................ 3 4 .a
Antonio Llauradó Minguella................ 4 4 .a
José Martorell Vallordu ................................ 5 4 .a
Jacinto Laporto........................................ 7 4 .a
Luis Porta Vidal......................... , ................... 6 4 a
Ramón Bassegoda.......... ................................. 8 4>
Bartolomé Casanova., . . ........................ 9 4 .a
Arturo Martín Santos............ ............... 5 4 .a

J^as Corts.

3. Juan Viscarri Sadurni............................... .. 1 2 .a
Luis Dolsa Ramón................................... 2 2 .a
Domingo Martí Julia............................ 3 3 .a
Francisco Torres Casanyer.................... 4 3 .a
Juan San Santataló............................ 6 3 .a
Jaime Torres Sunsana........ ................... 1 0 3 .a

Barcelona 30 de Enero de 1899.=E1 Administrador de Ha-
íienda. P. O.. José Quintana. 415--M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oUcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Rodríguez, Caloses, 5 y 13.
Berja.—Francisco Fuentes, Ferraz, 40, segundo izquierda.
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Escorial.— Valentina Moreno, Plaza de la Concepción, 2 ‘ ? 
tercero. I

A lm agro.—Damián González, Pelayo, 2, segundo. j
Bilbao.— Enrique Hernán, San Antonio López, 37. !
Granada.— Eulogio López, Atocha, 80.
Chatelitembrie.—Alfonso Bastan, Lista de Telégrafos. 
Legria,— Dabre, sin señas.

E . MEDIODÍA.

Santander.—Juan Zamora, Maestro cornetas regim iento 
Artillería. v j

FLORIDA

E scorial.— María Hernández, Ilustración, 4.

OESTE

G ranada.—M iguel Maldonado, Ventorrillo, 9.

M adrid 14 de Febrero de 1899. ==E1 Jefe del Cierre, Darío 
de los Santos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares

SANTIAGO

D. Emilio Sandoval González, Capitán del batallón Caza
dores de Vergara, núm. 18, Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye con 
tra el recluta procedente de la zona de esta ciudad Manuel 
Bustelo Incógnito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Bustelo Incógnito, m  tur al de Dodro, Ayuntamiento de 
ídem, avecindado en Bejo, Juzgado de primera instancia de 
Padrón, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de Galicia, 
nació en 6 de Marzo de 1879, de oficio labrador, edad cuando 
empezó á servir, diez y ocho años, cinco meses y un día, sol
tero, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color bueno, frente estrecha, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 695 milímetros, es h ijo de Ana, y se
gún noticias reside en la actualidad en la República Argen
tina, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oJicÁal de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, y á mi disposición, á -fin de respon
der a los cargos que le resulten en el expediente de que al 
principio se deja hecho mérito; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo señalado se le declarará rebelde, s i
guiéndole los perjuicios á que haya lugar en derecho.

A  su vez, en nombre de S. M. eLRey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del aludido Manuel Bustelo Incógnito, y 
en el caso de ser habido lo trasl den en clase de preso, con 
las seguridades debidas, al cuartel que ocupa el citado bata
llón en el Campo de Santa Isabel de esta ciudad, y  á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 31 de Enero de 1899.=E 1 Juez in s
tructor, Emilio de Sandoval.=E1 Secretario, José Corvas.

600—M

D. José Rodríguez Muitegui, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Vergara, núm. 18, Juez instructor del ex
pediente de deserción que se instruye contra ei recluta pro
cedente de la zona de Santiago y destinado á este batallón, 
Francisco Am igo Torres, hijo de Manuel y Vicenta, natural 
de Treus, Ayuntam iento de Vimianzo, Juzgado de primera 
instancia de Corcubión, provincia de la Coruña.

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley, y  
por ia presente requisitoria, cito, Hamo y emplazo al referido 
Francisco Am igo Torres, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas negras, ojos azules, barba n in 
guna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire mar
cial, su producción buena, estatura un metro 542 milím e
tros, para que en el preciso término de treinta días, empeza
dos á contar desde el día en que este edicto sea publicado en 
los periódicos oficiales, se presente ó dé noticias de su para
dero á este Juzgado, para responder de los cargos que le re
sultan en el referido expediente.

Por tanto pido y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que activen pesquisas para descubrir su 
paradero, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isa
bel en esta plaza; pues así lo tengo acordado.

Dada en Santiago de Compos tela á 1.° de Febrero de 1899. 
El Juez instructor, José R odríguez.=P or su mandato, el Se
cretario, Juan Casar. 598— M

D. Manuel Llamas Martín, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Vergara, núm. 18, Juez instructor del expe
diente de deserción que se instruye contra el recluta de la 
zona de Santiago, y destinado á este batallón, Antonio Bou- 
ras García, h ijo de Alfonso y  de Francisca, natural de Orde- 
mil. parroquia de San Pedro, Juzgado de primera instancia 
de Ordenes, provincia de la Coruña.

Haciendo uso de las facultades que me concede la ley, por 
la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Antonio Bou- 
ras García, de oficio labrador, sus señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, aire bue
no, su producción buena, estatura un metro 542 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente ó dé noticias de su 
actual paradero á este Juzgado para responder de los cargos 
que le resultan en el referido expediente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
activen pesquisas para descubrir su paradero, y caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición en calidad de preso en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, en esta pla
za; pues así lo tengo acordado en diligencia de h oy .

Dado en Santiago á 1.° de Febrero de 1899,=E1 Juez ins
tructor, Manuel Llamas. == Por su mandato, el Secretario, 
Juan Casar. 599—M

SANTONA

D. Enrique Más Ochotorena, segundo Teniente del r e g i
m iento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente seguido por la falta grave de primer deser
ción al soldado del citado Cuerpo Manuel Martínez Maza.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á Manuel Martínez Maza, natural de Vega de Pas, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Santander, soldado pro
cedente del alistamiento de 1896, cuyas señas son: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, y cuyas señas particulares se ignoran, 
para que en el término de treinta días, á partir de la fecha, 
se presente en Santoña, edificio del cuartel del Sur, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á Santoña y á mi dispo
sición.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de antander; pues así lo tengo acordado en pro
videncia del día de hoy.

Santoña 28 de Enero de 1899.—El segundo Teniente, Juez 
instructor, Enrique Más. 563—M

TAFALLA
D. Sebastián Rodríguez Peláez, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería reserva de Pamplona, núm. 6 ',  
y de la sumaria que por falta grave de primera deserción se 
instruye contra el sargento del expresado Cuerpo Mauricio 
Roldan Aranaz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do sargento, hijo de Cirilo y de Isidora, natural de Cascar, 
provincia de Navarra, de veinticuatro y medio años de edad, 
soltero, cuyas senas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada (usa solamente bigote), boca re
gular, colorjsonrosado, de un metro 600 milímetros de esta
tura, sin senas particulares, para que en el preciso término 
de quince días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel ju 
dicial de Tafalla para responder á los cargos que le resultan 
en la sumaria que de orden superior se le sigue por deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sargento desertor, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Tafalla 1.° de Febrero de 1899.=Sebastián Rodrigo.
592—M

TARRAGONA
D. Luis Mateos Alvarez Rivera, segundo Teniente del re

gim iento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente contra el soldado Miguel 
Poblet Franquet por la falta grave de primera deserción;

Por la presente requisitoria requiero y emplazo al referido 
soldado, de este regimiento, natural de Marsá, provincia de 
Tarragona, avecindado en Marsá é h ijo de Francisco y  de 
Isabel, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, barba clara, color sano, 
frente despejada, aire marcial, su estatura un metro 620 m i
límetros, y que empezó á servir á los diez y  nueve años, nue
ve meses y quince días, para que en el plazo preciso de trein
ta días, á partir de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Rambla, para responder á los cargos que contra 
él resultan; con apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
en caso de no presentarse en el referido plazo.

A  mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en averigua
ción  de su paradero, poniéndolo, encaso de ser habido, á dis
posición de la Autoridad militar competente, dando cuenta á 
este Juzgado, según diligencia que tengo acordada en este día.

Tarragona 31 de Diciembre de 1898.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Luis Mateos. 559—M

D. Cecilio Fernández Simeón, segundo Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Luchana, nú 
mero 28, Juez instructor nombrado para la práctica de este 
expediente.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p r i
mera compañía del expresado batallón y regimiento José Da
niel Brocal, hijo de Alejo y Teresa, natural de Silla (Valen
cia), avecindado en Silla, de veinticuatro años de edad, de ofi
cio labrador, soltero, su estatura un metro 605 milímetros, pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para qtie en el término de quince 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuarto de ban
deras del cuartel de la Rambla de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no compareciere en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuarto de banderas del cuartel arriba ex
presado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad, insértese en la GTa c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia de Valencia y en el de ésta.

Tarragona 8 de Enero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Cecilio Fernández.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Joaquín R odrigo. 557__m

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería de Alm ansa, núm . 18, Juez ins
tructor del mismo.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al sol
dado desertor Antonio Lahoz Castellano, sustituto de Miguel 
Michalena, procedente de la Caja de reclutas de la zona de 
Pamplona, núm. 5, en el últim o reemplazo, natural de Va
lencia, avecindado en la misma, hijo de Antonio y de ^Puri
ficación, soltero, de oficio jornalero y de veintiséis anos de 
edad, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, color moreno y  
frente espaciosa, su estatura un metro 606 m ilím etros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel del Carro, que ocupa este regim ien
to en esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju icio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido desertor Antonio Lahoz Caste
llano, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á 
mi disposición.

Dada en Tarragona á 14 de Enero de 1899.=Juan Mateo.
558—M

TORTOSA

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y  Juez 
instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Em i
lio Pérez Juan, sargento de Infantería, regresado de U ltra
mar por enfermo, para que en el preciso térm ino de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santo D o
m ingo de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta de in - 
comparecencia al ser llamado á filas se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Emilio Pérez Juan, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad de Tortosa y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Tortosa 15 de Enero de 1899.=  Jesús Cánovas.
555—M

D. Federico Torres Simó, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel, primer Jefe del mismo, para la forma
ción del expediente que se incoa al soldado Domingo Romeu 
Yhomet, por falta de incorporación á banderas después de 
terminada la licencia que se hallaba disfrutando

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Domingo Romeu Yhomet, hijo de José y de Dolores, na
tural de San Esteban de Castellar, parroquia de ídem, A yun
tamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Barcelona, 
avecindado en San Esteban de Castellar, Juzgado de primera 
instancia de Sabadell, distrito militar de Cataluña, nació en 
27 de Diciembre de 1876, de oficio estudiante, edad cuando 
empezó á servir diez y  ocho años, ocho meses y quince días, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, 
su estatura un metro 720 milímetros; sus señas: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna; fué filiado como 
voluntario procedente de la clase de paisano en situación de 
recluta en depósito, como redimido á metálico por el tiem 
po de cuatro años sin premio; tuvo entrada en Caja en 12 
de Septiembre de 1897, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel 
de Santo Domingo de la ciudad de Tortosa, para responder 
á los cargos que le resultan en este expediente que de or
den del Sr. Coronel me hallo instruyendo por la falta que en 
el encabezamiento se expresa; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o iniliia- 
res y de la policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades convenientes en clase de preso, á mi 
disposición, en este cuartel, sito como anteriormente expreso 
donde se halla el destacamento del expresado regim iento; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 26 de Enero de 1899.=E 1 Juez in stru c
tor, Federico Torres. 556—M

VALENCIA

D. Manuel Villamazares y Sabater, Capitán, primer Ayu
dante del regim iento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería* 
y Jaez instructor nombrado por el Sr. Coronel en el expe
diente contra el soldado del segundo escuadrón Ramón Tor- 
ner Felíu por la falta grave de primera deserción el día 27 de 
Diciembre de 1898.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Ra- 
món Torner y Felíu, soldado, natural de Castellá de Riu, pro¿ 
vincia de Barcelona, avecindado en Vilada, hijo de José y de 
Josefa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio teje
dor, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color sano, frente regular y  de un metro 620 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y Valencia, comparezca á mi disposición en el 
cuartel que ocupa en esta capital de Valencia el expresado 
regim iento de Sagunto, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q *D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Ram ón Torner y Fe
líu, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este cuartel de Caballería de 
San Juan de la Rivera, en esta capital, y á mi dispasición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 4 de Febrero de 1899.=Mannel Villa- 
mazares. 594—M



598 15 Febrero  1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 46
YIGO

D. í r*os Rubido y García, Teniente Coronel de Caballería, ic: instructor permanente en la octava región y la causH (, lt‘ ro r prim era deserción se signe contra el cabo del 19.° T« o de la Guardia civil, Comandancia de Santiago deCubn. -r (iena Beltrán.
P 01 presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido c: . natural de Villanueva de Alcolea (Castellón), hijo

de Seb y de Josefa, soltero, de trein ta  años de edad, de• Díici- -bf '̂o, cuyas señas personales son las siguientes:
pelo c*: ' ‘no, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regule . boca regular, color bueno, frente despejada, aire m a r o \p r o d u c c ió n  buena, y de un metro 78 centímetros de 
’-yStator "para que en el preciso térm ino de treinta días, contado it* la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a

d e  ]\D > y Boletín oficial de Castellón, comparezca a midisposición en este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, número 39, segundo piso, para responder á los cargos que le resulí u n la referida causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rando u el perjuicio á que en derecho haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, de Marina y policía, y especialmente á las de los puntos de desembarco para las fuerzas repatriadas procedentes de la isla de Cuba, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición.Vbro 28 de Octubre de 1898.—El Juez instructor, Carlos 
Rubido. M

VITORIA
D. Angel Oneca González, segundo Teniente del batallón Cazadores de Madrid, núm . 2, Juez instructor del expediente seguido contra el reclu ta perteneciente al mismo, Cipriano Lantarón y Gutiérrez, por la falta grave de prim era de

serción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del batallón Cazadores do Madrid, núim 2, Cipriano Lantarón v Gutiérrez, natural de Arévalo, provincia de Avila, hijo de Severiano Lantarón y de Felisa Gutiérrez, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales y p a rticulares se desconocen, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del batallón Cazadores de Madrid, núm , 2, y á mi disposición, para responder á los cargos que se le hacen por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Cipriano Lantarón y Gutiérrez, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las "seguridades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria á 24 de Enero de 1899.=Angel Oneca. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Fernando Pérez.528—M

ZARAGOZA
D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez^ instructo r del segundo batallón del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José B ailarín  Lanau, soldado de este regimiento, natural de Seira, p ro vincia de Huesca, hijo de Antonio y de Josefa^ sopero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem., color _sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido soldarlo José Bailarín Lanau, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 30 de Enero de 1899.= Antonio M artínez. 601—II

D. Román Olivares Sagardoy, prim er Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la  zona de Huesca Antonio Tremosa Espuña, por no asistir á concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado, hijo de José y de Josefa, na tural de Eldolomada (Huesca), avecindado en su pueblo, de oficio labrador, de diez y  ocho años, siete meses y veinte días, soltero, de un  metro 520 milímetros de estatura, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente estrecha, sin señas particulares, para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Huesca, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 1899.=E1 Juez instructor, Román O livares.=Por su m andato, el sargento Secretario, Angel Ezcay Maestre. 604—M

u zRi Peire Cabaleiro, segundo Teniente del segundobatallón del regimiento Infantería de Gerona, núm . 22, y Juez m struíuor del expediente que por falta de incorporación á
A,aníAeí f s se. contra el soldado de este Cuerpo JoaquínGiieil Sampietro.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Joaquín Güell Sampietro, soldado de este regimiento, hijo de Joaquín y de María, cuyos antecedentes y señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado de intrucción, sito en esta ciudad, cuartel del Príncipe A lfonso, á mi disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de incorporación á banderas le instruyo; en la inteligencia de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Joaquín Güell Sampietro, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di.Dada en Zaragoza á 2 de Febrero de 1899=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Primitivo Peire. 603—M

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Gerona, núm. 22.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Ba- día Solano, soldado de este regimiento, natura l de Torada, provincia de Huesca, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ! pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta c iu dad, á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue por falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece le seguirá el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. &.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido soldado Ramón Badía Solano, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Zaragoza á 3 de Febrero de 1899.=Antonio Martínez. 602—M

«fuzga^Ios de  p r i m e r a  faa&á&nem»
ALCALÁ LA REAL

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al autor ó autores que en la noche del día 18 de Diciembre ú ltimo sustrajeron de la cuadra de la casa en que habita Serafina López Arjona, vecina de esta ciudad, á la aldea de la Orti- chuela, dos caballerías, cuyas señas á continuación se expresan, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en el sumario que con tal motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y rescate de dichas caballerías, poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado; precediéndose igualm ente á la busca y captura del autor ó autores del mencionado hurto, poniéndolos tam bién, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.Dada en Alcalá 3a Real á 3 de Febrero de 1899.=Miguel Castellote. =  Por mandado de S. S., Licenciado Antonio 
Serra.

Señas délas caballerías.
Una burra negra, cerrada, pequeña, con una m atadura en una de las espaldillas, y otra rucia, canilla, cerrada, con la barriga blanca, un poco más alta  que la anterior, con una m atadura ya sana, pero sin pelo en lo alto del morrillo, am 

bas sin hierro y sin herrar. J —662
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par
tido.Por la presente hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crim inal por robo de un carnero de un año, negro, merino, propiedad de D. Juan  M artín de Oliva, cuyo hecho ocurrió en Ja villa de Santa Olalla en la noche del 12 al 13 de Enero anterior.En su virtud, exhorto á las Autoridades y requiero á los agentes de policía judicial practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicho carnero, conduciéndolo á este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre sino  ju s tifica su legítima adquisición.Dada en Aracena á 3 de Febrero de 1899.=M areelino Núñez. = José  Pardo y Cid. J —663

ARCOS DE LA FRONTERA
En la causa que pende en este Juzgado y Escribanía de mi cargo contra Pedro Márquez Castillo por hurto  de una yegua castaña oscura, de m arca, cerrada, herrada en la nalga derecha con un uno y un poco pelada la nalga izquierda, m atada en la parte trasera del lomo con el aparejo, el Sr. Juez D. Enrique Rodríguez Lacín ha mandado, por providencia de este día, se cite á Blas Rodríguez, que se dice ser vecino de Medina, y cuyo segundo apellido, actual domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, al objeto de recibirle declaración en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Y para la citación de dicho individuo expido la presente y otras de igual tenor en Arcos de la Frontera á l.°d e  Febrero de 1899. =E1 actuario, Licenciado Ramón Gil. J —664

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción" de esta ciudad y su partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto  de dos ca

ballerías, cuyas señas se expresan á continuación, verificado la noche del 28 al 29 de Noviembre últim o en la huerta  denom inada de Doblas, térm ino de V illam autín, en cum plim iento de lo mandado por la Superioridad, d\e acuerdo son el parecer del M inisterio fiscal, he dispuesto la  publicación de la  presente y otras de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á lo» agentes de la  policía judicial procedan á la busca y ocupación de dichas caballerías, y detención de las personas en cuyo' poderse h a llaren, si no justifican su legítim a adquisición; j  caso de ser habidas sean puestas a disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Febrero de- 18991= Enrique Rodríguez Lacín. =  Por su m andado, Licenciado José Almendra.
Señas de las caballerías.

Una yegua de cuatro años de edad, con la marca^ herrada en la nalga izquierda con R, con aparejo y un jaquim ón de correa.
Otra yegua torda, de cuatro años, con la marca, herrada en la nalga izquierda con D, con aparejo y jaquim ón de cáñamo. J —665

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito- de A tarazanas de esta ciudad.Por el presente, que se expide en m éritos de causa sobro contrabando, núm . 522 del año 1895, se cita y llam a á D. N. Joanis, cuyo nombre, segundo apellido, circunstancias personales y paradero se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de cinco días, á contar de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el presente Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), á fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dado en Barcelona á 1.° de Febrero de 1899.=Dionisio C alvo.=Por mandado de S. S., Licenciado Ju an  Gibernau.J  — 666

BARCELON A -N O R T E
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istrito del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo contra Antonio Me- let y Pujol, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; baja apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado, cuyas señas son: estatu ra regular, sin pelo de barba, carilargo, nariz regular, y viste pantalón, am ericana y chaleco de lana usado color oscuro, aL  pargatas y gorra.Dada en Barcelona á 28 de Enero^de 1899.=Tomás Sancho.=E1 Escribano, por Dv J. A. Yáñez, Pablo Teixidor.J —667

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istrito  del Norte de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra José Benad- ges E strada, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombré de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, cap tura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, de diez y seis años de edad y de oficio peón, ignorándose las demás circunstancias del mismo.Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1899.=T om ás San
cho.=E1 Escribano, por D, J . A. Yáñez, Pablo Teixidor.! J —668

i

! D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Francisco de P. Galín y Luisa Salbán, se cita, llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan antedicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados Francisco de Paula Galín y Luisa Salbán, vecinos ambos que fueron de esta ciudad.Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1899.=Tomás San
cho.—El Escribano, por D. J. A. Yáñez, Pablo Teixidor.J —669

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre ocupación de útiles para el robo contra Ramón Cardunets Gulano, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra  el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María  C ristina (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de cuarenta años de edad, soltero, dibujante, cronista, y natural 

y vecino de esta ciudad.Dada en Barcelona á 30 de Enero de I899.=Tom ás Sancho,=^E1 Escribano, Pablo Teixidor, J —670
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D. Fe; : - cancho  C anas, Juez de in s tru cc ió n  del d istrito  

del Noi ■ ■ Barcelona.
E n n  . ; i  de la  p resen te  req u is ito ria , que se expide en 

m érito  o - causa  c rim in a l sobre h u rto  co n tra , en tre  otros, 
V icenb — . a Oasanovas, se cita , llam a y em plaza al mism o, 
cuyo a  ̂ caradero  se igno ra , á fin de que dentro del té r 
m ino fia , - días, á co n ta r desde la inserción  de esta  req u is i
to r ia  e* d 4‘ Cet a  d e  M a d r i d , com parezca an te  d icho Ju z 
gado i - responder á los cargos qim con tra  el m ism o re s u l
tan ; ba r : ;c- 'cib im iento  de ser declarado rebelde.

A l p ro rm  tiem po, en nom bre de S. M. la  R eina Doña Ma
ría  Cri : ; n . D. G.), R egente del Reino, pido y encargo é 
la s Au! cric 7des, fuerza púb lica  y agen tes de la  policía ju d i
c ial proco :; c á la  busca, cap tu ra  y conducción á dicho Juz
gado mv r e f e r id o  procesado V icente L luch , que es na tu ra : 
de E sp iugas de L lobrega t (B arcelona), h ijo  de V icente y E u 
d a ld a , ce- vez y siete años, soltero, tabernero , y vecino d* 
esta ciiidmí,

Bao a en B arcelona á 31 de E nero de 1899. — Tom ás San 
e h o .= E l od oribano, por D. J. A Y áñez, Pablo T eix idor.

J —671

D. Tom as Sancho y C añas, Juez de in s tru c ió ñ  del distritc 
del No ríe  de B arcelona.

E n v h t n á  de la  presen te  req u isito ria , qué se expide en m é
rito s  de V. causa  c rim in a l sobre lesiones con tra  Salvador N. 
se cítf " ’ y em plaza al m ism o, cuyo ac tu a l paradero  s<
igno ra  te que den tro  del té rm in o  de seis días; á corita:
desde * ción de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  ezca an te  dicho Juzgado  p ara  responder á  lo;
cargo ( m tra  el m ism o re su ltan ; bajo aperc ib im ien to  d< 
ser de . rebelde.

Al tiem po, en nom bre de S. M. la  R eina Doña Maris
C risti <). G.), R egente del R eino, pido y encargo  á la;
A u to  , fuerza púb lica  y agen tes de la  policía ju d ic ia l 
proce - busca, c a p tu ra  y conducción á dicho Juzgad*
del re - recesado, cuyas señas del m ism o son: esta tu rs
regul ^ rb e , m oreno, lleva vendada la m ano izquierda
de un m años, y viste b lu sa  azul, g o rra  y a lp a rg a ta s
p au ta  m na y se ded ica á la  m endicidad.

Dp í A rcelona á 1.° de Febrero de 1899 .= T om ás S an 
ch o .— i ibano, por D. V. V in tró , Pablo T eix idor.

J —672

D. Tom ás Sancho y C añas, Juez de in s tru cc ió n  del d is tr i
to  del ¡Norte de B arcelona.

E n  B río d  de la  presen te  req u is ito ria , que se expide en mé 
rito s  le la - ru s a  c rim in a l sobre lesiones con tra  Pedro M ártir 
AvelP • c ita , llam a  y em plaza al m ism o, cuyo ac tu a l pa-
rader< * uora, á fin de que den tro  del té rm ino  de seis días,
á  cor- . Me la in serc ión  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a
d e  M ' com parezca an te  dicho Juzgado  para  responder é
los ca * le con tra  el m ism o re su ltan ; bajo apercib im ien tc  
de sei rado rebelde.

Al o tiem po, en nom bre de S. M. la  R eina Doña Ma
ría  C i (Q. D. G.), R egente  del Reino, pido y encargo  á
las A ¡ ' ies, fuerza púb lica  y agentes de la  po lic ía  ju d i
cial, ¿ an á la  busca, c ap tu ra  y conducción á dicho Ju z 
gado crido procesado, c u y as 'c ircu n s tan c ia s  personales
del m son las sigu ien tes: n a tu ra l  de A lm ería , h ijo  de 
E ran. de A na, de vein tidós anos, cochero, el cual h a b i
taba *ix rio de G racia .

Dci B arcelona á 1.° de Febrero de 1899.—Tom ás S an 
cho .-- cribano , por D. V. V in tró , Pablo T eixidor.

J —673

D. i 'OEs Sancho C añas, Juez de in s tru cc ió n  del d is tritc  
del N* -1 ce B arcelona.

E ' ' <d d é la  presente req u is ito ria , que se expide er
m é r r  - » .a causa  c rim in a l sobre falsedad co n tra  José Sa-
g a u  > se c ita , llam a y em plaza al m ism o, cuyo actual
para-o - ignora, á fin de que den tro  del té rm in o  de seis
d ía j . i <v desde la  in serc ión  de esta  req u is ito ria  en la
Gaci ' i v I a d r id ,  com parezca an te  dicho Juzgado p a ra  res-
pond* ’ - cargos que co n tra  el m ism o resu ltan ; bajo aper-
o ib in -  ‘ le ser declarado rebelde.

Ai : . o tiem po, en nom bre de S. M. la  R eina Doña M a
ría  * (Q. D. G.), R egente del R eino, pido y encargo  é
las A 7. ' '.oles, fuerza púb lica  y agentes de la  polic ía  ju d i
c ia l, r , n á la  busca, c a p tu ra  y conducción á dicho Ju z 
g ad o  o í herido procesado José S agau  Compte, que es del
come - - vecino que fué de esta c iudad .

D'- B arcelona á 3 de Febrero  de 1899.=T om ás S an 
cho.---* " -cribano, por D. J . A. Yáñjsz, Pablo Teixidor.

J —674
CAMPILLOS

D. J u  - a José de R ueda y  N ogués, Juez de in s tru cc ió n  di 
este partido.'.

Por la presente se c ita , llam a  y em plaza á cu a tro  hom bre; 
desconocióos, cuyas señas se exp resan  á co n tin u ac ió n , lo; 
cuales en lo noche del 30 de E nero ú ltim o  com etieron los de 
lito s de robo y lesiones em la  casa que h a b ita  en él barrio  d< 
H oyantes, té rm ino  de P en a rru b ia , Diego Sánchez B enítez, coi 
el fin de que respondan  á los cargos que en d icha causa  1< 
re su ltan ; b a jo  aperc ib im ien to  de que si no lo verifican  dentro 
del té rm in o  de diez d ías  les p a ra rá  el perju ic io  que hay? 
lu g a r ,

Al m ism o tiem po se encarga  á todas las A u to ridades 
G uard ia  civil é ind iv iduos de la  polic ía  ju d ic ia l p rocedan í 
la  busca y c ap tu ra  de ind icados su jetos, poniéndolos, caso do 
ser habidos, así como la s  a rm as robadas, que tam bién  se re 
senan , á d isposición de este Juzgado , con las seguridades 
convenientes.

D ada en C am pillos á 1.° de Febrero  de 1899 .=  Ju a n  José 
de R u e d a .= E l ac tu a rio , Pedro  G ovantes.

Señas de los hombres.
Uno de e s ta tu ra  a lta , buen mozo, de buenas carnes, con 

bigote y gafas neg ras , b ien  vestido , con som brero cordobés 
claro , c in ta  b lanca  y ribete en ella  negro , con capa de tres 
tre n c illa s  y ra ja  a trá s , ga loneada en ig u a l form a, y  como de 
tr e in ta  y cinco á cu a ren ta  anos.

O tro hom bre tam b ién  alto , au n  cuando  m enos que el a n 
terio r, vestido á usanza de trab a jad o r del cam po, con blusa 
lis tad a  c la ra , som brero negro  viejo, hongo, como de cu a ren 
ta  á c in cu en ta  años.

O tros dos hom bres bajos de cuerpo, como de tre in ta  y  c in 
co á c u a ren ta  años, m orenos, sin  barba , vestidos á u sanza  de 
los traba jado res del país , con som breros hongos blancos m uy 
usados, uno con ch aq u e ta  neg ra  y o tro  p a rd a  c la ra .

Señas de las armas.
U na escopeta de u n  cañón , sistem a an tiguo , de p istón , 

ab razaderas de n íquel, b aque ta  de m adera , eos de patilla! 
con ram eado blanco en la  base del cañón .

U n retaco  de dos cañones, uno de ellos desbordillado, sis
tem a an tig u o  ó de p is tón  y ro ta  la  colilla  del gu ard am o n te ,
con eos tam b ién  de p a tilla . J —683

LIN ARES

D. C arlos de V alcárcel y  B laya, Juez de in s tru cc ió n  de 
este partido , y C aballero de la  R eal O rden de Isabel la  C a
tó lica .

Por la p resente se c ita , llam a y em plaza por té rm ino  de 
diez d ías, á co n ta r desde su  fijación en la  tab la  de anuncios 
de este Juzgado y su pub licación  en el Boletín o ficü l de esta 
p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , al au to r ó au to res de un  
h u rto  de m inera l plom izo, verificado en la  m ina  Los A la m i
n o s , de este te rm ino , el d ía  20 del mes ac tu a l, escondiendo 
dm ho m inera! en unos sacos en la m ina  p róx im a La fe  buena, 
a fin de que com parezcan an te  este dicho Ju zg ad o á  responder 
á los cargos de la causa que se in s tru y e  por dicho delito; 
apercib idos de que si no com parecen les p a ra rá  el perju icio  
á que haya  lu g a r .

Dada en L inares á 23 de E nero de 1899.=C arlos de Val- 
c a rc e l .= P o r  su  m andado , Ildefonso Ju rad o . J —698

MADRID—CENTRO

E n v ir tu d  de providencia  d ic tada  por el Sr. Juez de p rim e
ra  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de esta Corte en los au tos 
de secuestro  instados por el P rocurador D. L uis L um breras, 
en nom bre del Banco H ipotecario  de E spaña, con tra  D. F ra n 
cisco Giiell F rancés, se saca á la  ven ta  en segunda pública 
y sim u ltán ea  subasta , que ten d rá  lu g a r  en este Juzgado  y el 
de ig u a l clase de D enia el d ía  11 de Marzo próxim o, á las dos 
de sn tarde , la  finca sigu ien te , bajo la  can tid ad  que se e x 
presará :

Una casa en construcción , s ita  en la  plaza del Convento 
de la c iudad  de Denia, con esqu ina  á la calle del m ism o 
nom bre, con u n a  superficie de ciento tre in ta  y dos m etros 
cuadrados, lin d an te  á la  derecha en trando  con solares de 
Jaim e Movand y Com pañía, y por la  espalda é izquierda con 
casa de M ahigues H erm anos, ten iendo  dos huecos por línea  
de fachada á la  plaza y tres á la  calle del Convento; la  cons- 
tucc ión  es de m an ipostería , teniendo la esquina de p iedra 
s ille ría  en toda  su  a ltu ra , y zócalo, jam bas y din teles del piso 
bajo de la  m ism a piedra; sale á subas ta  por la sum a de once 
m il doscien tas c in cuen ta  pesetas.

El rem ate ten d rá  lu g a r  bajo las condiciones sigu ien tes:
P rim era . No se ad m itirán  postu ras  que no cub ran  las dos 

te rceras  partes de la  can tid ad  que se fija p ara  la  subasta , pu- 
diendo hacerse el rem ate  á calidad  de cederlo á un  tercero .

Segunda. Los lic itadores, p a ra  to m ar p arte  en la subasta , 
deberán consignar prev iam ente en la  m esa del Juzgado  u n a  
can tid ad  ig u a l, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del tipo  
del rem ate.

T ercera. _ La consignación  del precio se verificará  á los 
ocho días sigu ien tes al de la, aprobación de dicho rem ate.

C uarta . Los títu lo s  de propiedad se han  suplido  por ce rti
ficación en form a del R egistro  de la p ropiedad, que se ha lla  
de m anifiesto  en la  E scriban ía , y los lic itadores deberán con
form arse con ellos, no teniendo derecho á ex ig ir n in g u n o s  
o tros.

M adrid 8 de Febrero de 1899.=V .° B .°=E 1 Juez de p rim e
ra  in s tan c ia , Ruiz. =  El E scribano, José M. Tosca.

Y p a ra  su  pub licación  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cum plien 
do con lo m andado , firm o el presente en M adrid  á 10 de F e 
brero  de 1899.=V .° B .°=E 1 Juez de p rim era  in s tan c ia , R uiz. 
E l E scribano , José M. Tosca. X— 1435

E n  los autos ejecutivos seguidos á in s ta n c ia  de D. Pedro 
M artínez Diez con tra  D. José y  D. Félix  G ran d a  y C alleja, en 
rec lam ación  de can tidad , se d ictó  sen tencia  que contiene la  
cabeza y fallo sigu ien tes:

«S en tencia .—E n la  v illa  y  Corte de M adrid, á 14 de E ne
ro de 1899, el Sr. D. Ju a n  F rancisco  Ruiz y A ndrés, Juez  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del C entro de esta  cap ita l, h a 
biendo v isto  los presentes au tos de dem anda civil ejecutiva, 
prom ovidos por D. Pedro M artínez Diez, m ayor de edad, c a 
sado, p rop ie ta rio  y de esta vecindad, á qu ien  defiende el A bo
gado D. R aim undo F ernández V illaverde, y  rep resen ta  el P ro 
cu rad o r D. L uis L um breras, con tra  D. José y D. Félix  G ra n 
da y C alleja, de esta  vecindad, ignorándose" sus dem ás c ir 
c u n stan c ias , sobre pago de quince m il seiscien tas ochen ta  pe
setas procedentes de p réstam o por docum ento privado de 31 
de Marzo del año ú ltim o , intereses pactados á razón  del dos 
por ciento m ensual y las costas; y

F allo  que debo m an d ar y m ando segu ir adelan te  la  eje
cución  despachada en estos autos, h a s ta  hacer tra n c e  y r e 
m ate de los bienes em bargados y que em bargarse  puedan  en 
lo sucesivo á los deudores D. José y D. Félix  G randa  y C alle
ja , y con su  producto  entero y cum plido pago al acreedor 
D. Pedro M artínez Diez de la  can tidad  de qu ince m il se isc ien 
ta s  ochenta pesetas que por cap ita l reclam a, in tereses de esta  
sum a á razón  del dos por ciento m ensual, á co n ta r desde la 
p resen tac ión  de la  dem anda ejecutiva, y costas causadas y 
que se causen h a s ta  su to ta l y efectivo pago, en las que co n 
deno expresam ente á los ejecutados Sres. G randa .

A sí por esta  m i sentencia, defin itivam ente ju zgando , lo 
p ronuncio , m ando y firm o .= Ju a n  F ranc isco  R u iz . >

C uya sentencia fué publicada el m ism o día de su fecha.
Y p a ra  su  inserción  en el Diario oficial de Avisos y  Gace

ta de Madrid, á fin de que sirva  de notificación al deudor 
D. Félix  G randa y Calleja, por igno rarse  su  paradero  y ac 
tu a l dom icilio, expido la  p resente en M adrid á 10 de Febrero  
de 1899.= E 1  E scribano, Ju a n  G aona. X —1434

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. A ntonio Falcón  y Ju an , Juez de in s tru c c ió n  de esta  
v illa  de P eñ aran d a  de B racam onte y su  p artido .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza á 
B ríg ida  Sánchez del Río, conocida tam b ién  por P ila r  B arer 
Sánchez, con cuyos nom bres fig u ra  en la  causa , de v e in tiú n  
años de edad, h ija  de S an tiago  é Isabel, so ltera , p ro s titu ta , 
n a tu ra l  y vecina de Río F río, p a rtido  ju d ic ia l de A lcañ ices, 
p rov incia  de Zam ora; v iste falda c la ra  en m u y  m al uso, j u 
bón oscuro rem endado , pañuelo  negro  a l cuerpo, d e lan ta l 
c laro  á ray as azules y botas negras; e s ta tu ra  baja , pelo cas
taño , ojos ídem , nariz  ab u ltad a , c a ra  redonda y color bueno, 
p a ra  que com parezca an te  la  A ud iencia  p ro v in c ia l de S a la 
m anca  en el té rm ino  de diez días, por haberse decretado su  
p ris ió n  prov isional en causa  que co n tra  e lla  se h a  seguido en 
este Juzgado  por los delitos de h u rto  y  estafa; bajo aperc ib i
m iento  que de no verificarse su  com parecencia  en expresado 
té rm ino  de diez días ó ser h ab ida  ó c ap tu rad a , será  decla rada  
rebelde y se la  seg u irá  el pe rju ic io  que h ay a  lu g a r .

A l m ism o tiem po se encarga  á la s  A u to ridades, así c iv i
les como m ilita re s  ó de cu a lq u ie ra  clase que sean, p rocedan  á

la  b m e a  y  c a p tu ra  de la  an ted icha  B ríg ida  Sánchez' del Río» 
conocida tam b ién  por P ila r  B arer Sánchez, pon iéndo la  á d is 
posición de referida A ud iencia  p ro v in c ia l y cárce l de S a la 
m anca .

Dada en P eñ a ran d a  de B racam onte  á 3 de F ebrero  de 1839. 
A n ton io  F a lc ó n .= P o r  su  m andado , M anuel G il. J —657

SANTANDER

E l S r. Juez de in s tru cc ió n  de S an tan d e r y  su p a rtid o , m u  
esta  fecha h a  d ictado  p rov idencia , cum pliendo  lo o rd en ad a  
en c a ita  o id en  de la  Sección p rim era  de la  A u d ien c ia  ele e s ta  
c iudad , m andando  que se cite por cédu la , que se in s e r ta rá  
en el Boletín oficial de la  p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
D. J u a n  A n ton io  Pico, residen te  en S an tu rce , p a ra  que e l 
d ía  7 de Marzo p róx im o , y  h o ra  de las diez de la  m añana» 
com parezca an te  la  Sección p rim era  de la  A ud ienc ia  de S a n 
ta n d e r  p a ra  a s is ti r  á las sesiones del ju ic io  oral y público de 
la  causa  por in ju r ia s  co n tra  D. J u a n  B au tis ta  R ojas Bueno.

Y p a ra  que ten g a  lu g a r  la  c itac ió n  o rdenada, expido la  
p resente cédula en S an tan d e r á 9 de Febrero  de 1 8 9 9 .= El Se
cre tario , Jesús Escobio. j _ g 97

TOTANA

D. Pedro M artínez C lem ente, Juez  m u n ic ip a l en fu n c io n es  
de in s tru cc ió n  por tra s la c ió n  del p ro p ie ta rio .

Por la presente req u is ito ria , que se in s e rta rá  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  p rov inc ia  y  de la  
de A lm ería , se cita , llam a y em plaza al procesado  C ris tóba l 
Perez Oria, h ijo  de M iguel y L u isa , de v e in tis ie te  años de 
edad, soltero, n a tu ra l de Cuevas, p rov incia  de A lm ería  y v e 
cino de M azarrón , que se h a  ausen tado  de su  dom icilio  y se 
ignora  su  a c tu a l paradero , p a ra  que den tro  del té rm in o  de 
diez días, á con tar desde el de la  inserción  en d icha  G a c e t a , 
com parezca en este Juzgado  á fin de no tificarle  el au to  d ic ta 
do por la Superio ridad , por el que se decreta su  p ris ió n  en la  
causa  que se le ha  seguido sobre rap to ; previniéndole que si 
no com parece será  declarado rebelde y le p a ra rá  el p e riu ic io  
á que hay a  lu g a r . " . 0

Al propio tiem po in tereso  de todas las A u to ridades de la  
N ación procedan  á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, y  
habido, se le conduzca á la  cárcel de este p artido , con las se
g u rid ad es convenientes, y á d isposición de este Juzgado .

D ada en T otana á 3 de Febrero de 1899. =  Pedro. M artínez . 
El ac tu a rio , V alen tín  A m er. J —658

UTRERA

D. José de Sedas y C arrión , E scribano  de ac tuac iones del 
Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  de esta  c iudad  y su  p artido .

Doy fe que en dicho Juzgado , y por an te  m í, penden las 
d iligencias á in s tan c ia  de D. Fernando  de la  C uadra  y de la  
Maza y D. José de R ivas y L abín , am bos vecinos de esta  c iu 
dad, y rep resen tan tes legítim os respectivam en te  de las te s ta 
m en ta ría s  de los Sres.^ D. E n riq u e  de la  C uadra  y G ibaja, 
M arqués de San M arcial y de G ibaja, y D. Pedro de Iíivas y 
R ivas y D. A ntonio  C arrión  y Díaz, tam b ién  de esta  v ec in 
dad, como albaceas te s tam en tario s  de la  de D. José Gómez 
Picó, sobre aprobación  de las cuen tas de su  albaceazg;,, en  
las cuales, y á v ir tu d  de! escrito  p resen tado  por aquéllos, se 
dictó la  s igu ien te

«P rov idencia .--Juez , Sr. R odríguez S ilva .—U trera  30 de 
D iciem bre de 1898; por presen tado  el an te rio r escrito , con las 
cuen tes y docum entos que se acom pañan , únanse  á los au to s 
de que proceden, reconózcanse y rub ríquense  por el a c tu a rio , 
y p roveyendo  á lo p r in c ip a l de dicho escrito , queden  de m a
nifiesto en la  E scriban ía  las cuen tas presen tadas, por té rm i
no de quince días s igu ien tes  al de la  ú ltim a  notificación  que  
se p rac tique; al p rim er o trosí, notifíquese este proveído á los 
in teresados cuyo dom icilio  es conocido, p a ra  lo cual se lib re  
el oportuno  exhorto  al S r. Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia  de L a- 
redo, acom pañado del conducente tes tim onio , p rac ticán d o se  
por el a c tu a rio  la  de Dona M aría V íar Gómez á p resencia  de su  
m arido  D. A nton io  C arrión; la  de Doña Dolores Gómez Maza, 
m ujer de D. Vicente Prim o, y citándose al Sr. F isca l m u n ic ip a l 
en rep resen tación  de los que se en cu en tran  ausen tes y en ig n o 
rado paradero , sin  perju icio  d é lo  cual exp idan  las o p o rtu n as  
cédulas de no tificación , con inserc ión  lite ra l de esta  p ro v i
dencia, la  que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tines oficiales de esta p rov inc ia  y de la  de S an tan d er,"á  cuyo 
efecto sê  exp idan  las com unicaciones necesarias; y al s e g u n 
do o trosí devuélvanse los docum entos p resen tados, qu ed an d o  
en su  lu g a r  tes tim on io  lite ra l de los m ism os.

Lo p rove jó  y firm a S. S .= D o y  fe .= R o d ríg u ez  y S ilv a ;=  
A nte  mí, José de Sedas.»

Y p a ra  que sirva de cédula  de no tificac ión  á los in te re sa 
dos que se en cu en tran  ausen tes de esta  población, ig n o rán d o 
se su paradero , que lo son los h ijos de D oña M aría Góm ez 
Picó, llam ados D. José,J7ona N icoiasa y D oña C am ila; M aría  
Gómez; los h ijos de Dona Josefa Gómez Picó, d ifu n ta , y su s 
herederos conocidos D. M arcelino, D. Jo aq u ín , D. F ran c isco  
y D. José V iar Gómez, se expide el p resen te  y o tros de ig u a l 
teno r, que se in se rta rá n  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
o f  dales  de esta p rov inc ia  y de la  de S an tan d er, en U tre ra  á 6 
de Febrero de 1 8 9 9 .= José de Sedas. X —1433

V ALLADOLID—PLA ZA

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez  de in s tru cc ió n  del 
d is tr ito  de la  P laza de esta  c iu d ad , d ic tad a  en el d ía  de hoy 
en la  cau sa  que en este Juzgado  se s igue  en av erig u ac ió n  de 
las  que m o tivaron  la  m u erte  de u n  su jeto  h a llad o  el d ía  24 
del a c tu a l en u n  sem brado de D. Ignacio  M ontes, al pago t i 
tu lad o  L as C allejas, en esta  cap ita l, que au n  no h a  sido id en 
tificado , y rep resen tab a  ten e r de t r e in ta  y cinco á cu a re n ta  
años de edad, pelo negro , afeitado , e s ta tu ra  reg u la r, n a riz  
g ruesa; vestía  p an ta ló n  y chaleco á cuad ros de corte, ch aq u e
ta  n eg ra  en m a l uso, ro ta  en las m an g as y espalda, con re
m iendos en los dos codos, cam isa  de tab la s  finas, ca lzoncillo  
de lienzo blanco  y cam ise ta  in te rio r de p un to , bo ina n e g ra  
y  bo tas de chanclo  del m ism o color, se c ita  á los p a rien te s  
m ás próx im os del referido  sujeto , á fin de que en el té rm in o  
de diez d ías se p resen ten  en este Juzgado  á objeto de iden tif i
carle  y ofrecerles d ich a  cau sa  p a ra  que m an ifiesten  si qu ie 
ren  m ostra rse  p a rte  en la  m ism a, y  si re n u n c ia n  ó no á la  
indem nización  civ il que les pu eda  corresponder; bajo ap e rc i
b im ien to  que de no com parecer les p a ra rá  el perju ic io  q u $  
h ay a  lu g a r .

V allado lid  31 de Enero  de 1899.= E 1  a c tu a rio , M ariano  de 
C astro. J —659

VALLE DE CA B U ÉR N IG A

B . Pedro A ram buro  y S ánchez, Juez  de in s tru cc ió n  del 
p a rtid o  de C abuérn iga .

P or la  p resen te  se^ ru eg a  á  to d as la s  A u to ridades y ag en 
tes de la  policía^ ju d ic ia l se proceda á la  busca  del caballa  
que se ex p resará , el cu a l se h a llab a  p rendado  y  depositado
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en el Alcalde do barrio de Ue^dn, de <SSte partido,, de la pro
piedad de D. Ni col lis Es^aola Díaz, y fue hurtado en dicho 
pueblo el día 28 de D iciem b re  último, y caso de ser hallado 
se remita, con las, seguridades convenientes, á disposición de 
este J «sgado, como asimismo á la persona en cuyo poder se 
encuentre si no Justifica su legítima adquisición; pues así lo 
tengo acordado en sumario que de oficio instruyo con el nú
mero 195 del año último por hurto de dicho caballo.

Dada en Valle de Oabuérniga á 1.° de Febrero de 1899.= 
Pedro Aramburo.=Por su mandado, Julián Argüeso.

Señas.

Un caballo castrado, de cinco años de edad próximamen
te, alzada como de seis cuartas, color castaño oscuro, tiene 
un marco \ mego con las iniciales T. S., un rodillón en la 
mano derecha cola y crin recortadas y está herrado de las 
cuatro patas. J—6G0

VERÍN
D. José Novoa Alvarez, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Laureano Otero González, de veintisiete años de edad, hijo 
de José y de Agustina, casado, labrador, natural y vecino de 
Lara, en este partido, que se ausentó de su domicilio, sin 
que conste á qué punto, aunque se dice que se dirigió al Bra
sil, para que dentro del término de quince días, á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gace
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante la Audiencia provincial de 
Orense para practicar con él las diligencias que sean necesa
rias por virtud de causa criminal que se le siguió por el de 
lito de disparo de arma de fuego y lesiones, y para cuyo ju i
cio oral estaba señalado el día 25 del corriente; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declara i o rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás auxiliares é individuos dê  la po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo en caso de ser habido á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Verín 27 de Enero de 1899.=José Novoa.=E1 actuario, 
Jesús Pérez. J—638

NOTICIAS OFICIALES
E l e c t r a .

Compañía general de electricidad.
Habiéndose acordado por la juntaj^eneral extraordinaria 

de señores accionistas de esta Compañía, celebrada el día 21 
de Enero del corriente año, aumentar el capital social de 
600.000 pesetas á un millón de pesetas; en cumplimiento del 
artículo 13 de los estatutos, se anuncia á los señores tenedo
res de acciones de esta Sociedad, para que puedan, si lo de
sean, ejercitar su derecho de participar en la nueva emisión 
en proporción á las acciones que posean.

El derecho á que se hace referencia deberá ser ejercitado 
antes del 1.° de Marzo próximo; transcurrido este día, se en
tenderá que renuncian á él los señores accionistas.

Bilbao 11 de Febrero de 1899.=Por la Compañía Electra, 
el Presidente del Consejo de administración, Ramón de Bergé.

X —1430—2

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 14 de Febrero de 1899, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = '   =

Día 13. Día 14.

D e u d a  p e r p e tu a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  58*60 58 85-80-90-85
Idem E, de 25.000 id. id  58‘60 58‘85-90-95
Idem D, de 12.500 id. id  55‘85 59*10-58*85 90-59 0/0
Idem O, de 5.000 id. id  60*80 60*80-85 90
Idem B, de 2.500 id. id.................................. 61‘55 62*05-62 0/0

61 ‘85-95 90
Idem A, de 500 id. id  61‘55 62*05-61*90-95-85

62 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   61*40
Bn diferentes series....................................... 61‘50 61*85-25-05-95
k  plazo...........................................................  58‘90 58‘80-r75-T0

fin cor. fir. 
cambio m. 58*15

D e u d a  p e r p e tu a  59*30 fin cor. fir.
a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r io r .  0*50 prima.

8«rie F, de 24.000 pesetas nominales  69 0/0 69*10-80-'5
Idem E, de 12.000 id. id..................................... 69 0/0 69*15-10
Idem D, de 6.000 id. id ...,................................  69 0 0 69*10-60
Idem C, de 4.000 Id. id...................................... 69 0/0 09'10
Idem B, de 2.000 id. id...................................  69 0 0 69 90-80
Idem A, de 1.000 id. id..................................  69 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id...................  69-25 70 0/0
"En diferentes series  ............................... 69 0/0 69*50 60-65-70-15-80
Partidas de 50.000 pesetas nominales.  * 69*50-70
Idem de 100.000 id. id........................................ 68*70 69*50-70
A plazo . . . . . . c e     * 69*60 fi n cor. fir.

 ̂ con numeración.
D e u d a  a l  4  p o r  IOO a m o r t iz a b le .
Seria E, de 25.000 pesetas nominales  69 0/0 69*20-30
Idem D, de 12.500 id. id..................................... 69 0/0 69*20
Idem C, áe 5.000 id id..............................    69 0/0 69*25-30
Idem B, de 2,500 id. id  ....................... 69*20 69*85-50
Idem A, de §00 id. id .  ............................... 11‘25 71 ‘35-30-25
En diferentes series............................................ * 69*30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
"Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, do 500 pesetas,  .......................... 101l75 101*70-65-75-80
Sene B, de 5.000 pesetas......................    101*60 101*10

A plazo  .......................................................    %
Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bra la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
«mortízables en ocho años núms. 1.600.000 91*60 91*75-80-85

Idem hmia- IQ.GQQ pesetas nominales  91*60 91*75-80-85

Día 13. Día 14.

Billetes Lípotecarios de Cuba de 1886...... 57*10 59*50-58*50-75
59*25-10-58*90-59 0/(

Edem basta 10.000 pesetas nominales  57*10 58*50-59 0/0-59*10-2(
i  olazo  .       * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 49 0/0 49*50-49 0/0

49*25-30-60-50-25-15
Idem basta 10.000 pesetas nominales  48*95 49*50-35-25
A plazo....................................................    * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100...... 67*35 *
Idem basta 10.000 pesetas nominales  67 40 67*40
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,748........................ » *

Banco Hipotecario de España
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 * 107 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—66.000. 102*50 102*25

Acciones del Banco de España................... < 398*50 398*50-398 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  399 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador    246 0/0 246*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas...................  * 247 0/0-246 0/0
Aplazo       253 0/0 *

oficiales sobre plazas del Reisso,

1 Daño. Beneficio Dañe. Beneficia

A l b a c e t e . . . 0*80 ¡; * L c g r o H o . . . 0**5
AJLaoy............................0*350 * Lorca   0*1$ *
Alicante..  ....... . » Lugo... . . . . . . . . . . . .  0*80 *
Alm ería*,......»*.. G‘25 * Málaga..., . 0*20 *
Avila..*****........   m i  ! » Murcia... .      0*25 *
Badajee... •••«••••* 030 * O rense....»...*»..*  0‘80 *
Barcelona.... ..*»* o* 0 * O viedo.... —  ***** 6*25 »
Séjar. ............ .. 0 0* * Paleada...  .........  • • 0sSG , »
Bilbao..***    * 0*20 * palma de Mallorca. 0*25 *
Sargos : 0*30 * P am p lon a ..-,..-* . 0*15
Caceras   * 0*30 * Pontevedra  0*85 *
Cádiz   0*20 B Seus 0'SO
Cartagena   0*'20 ® Salamanca....  0*25 *
Castellón............. . 0*80 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real. . . . . . .  0‘85 » Santander. . . . . . . . .  0*20
Córdoba.................. * 0*30 * gta. OrusTenerife.* 0*35
Coruña - ....... 0*25 * Santiago... . . . . . . . .  Q520 *
Cuenca.,...   0‘Bb s Segovia. 0*80 44
f  erro!   0*25 * Sevilla  Cs20 *
Gerona   0*5-5 * Soria.........................  0*30
G ijón ...   fc‘25 * Tarragona......»->* d;25
Granada.   0*00 * Talayera la Reina.. 0*10 5
Guadal ajara...  Cl55 * Teruel   0*80 s
 ...................... & Toledo ..••••••••••• 0*30 a
Suelva   0*85 * Tudela...  S'C* 35
Suesca.o       0*30 » y  alónela. • • 0*20 *
jaén. «...o*,, o. G*S0 * Yalladolid.... 0*25
J«rei do la Frontera 8*20 > Y ígo.......................... 0*20
L « 6 n . . . 0*30 & Vitoria   *
L ér id a ....."»» ...*  0*20 s. Zamora  ........  0*S0
U ñare*..»"." 0*28 * Zaragoza ..."   0*89 *

extranjeras.

París 13 de Febrero de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
I Idem id. id. interior    á »

_ , 1 Idem amortizadle al 2 por 100............ » á *Fondos españoles. . .  Mem -d al 2 pQr 10Q exterior  á .
[ Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba................. . . . . .  á 228‘00

Fondos franceses... { {  ^ ^ : : = = = Z  t
Consolidados ingleses  á 111*25

Cásaselos ©fieiaies sobre gila&as exirafiafer&sqs.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 28*00-28*10.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Febrero de 1899,

TEMPERATURA 
^  a *r e -

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida tsrmómetro

á 0o y en ^  y clase del Tiento, d e l  cie lo ,
milímetros. Seco.

6 mañana.... 693*07 4*7 3£8 ESE.. Brisa.. Cubierto.
9 mañana.... 698‘14 60 5*4 SSO... Id.lig. Lluvioso.

12 del día  699 36 7 3 5*8 S O .... Id. fte.. Cubierto.
8 de la tarde. 699 47 8‘3 6*0 SO .... Idem... ídem.
6 de la tarde. 699*68 6 4 5*2 S E .... Id.lig.. Nuboso.
9 de la noche. 699‘70 4 3 3‘3 E   Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra......... 9*8
Idem mínima..................................   2*6

Diferencia...............     7 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. , .  14*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  33*7

Diferencia...........................................................    19 7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.......................................    14 6
Idem mínima, id.......................      1*9

Diferencia...........................................    127
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(hilóme-tros)  ..............................................................  370
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................... ..  3*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche. ........................................ ................... — 7*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las suU9
el día 14 de Febrero de 1899.

Altura Tempe- Direc_ fuerza
barométrica ratura Eítado I*U4»

á 0o m ción
LOCALIDADES y al nivel grados del ¿el cielo, de la Mar.

del mar en eentesi- j , Tienl0. 
milímetros. males.

S. Sebastián. 752*7 15‘0 S V fte.. Cubierto... Oleaje.
Bilbao  75217 12 0 E . . . . .  Calma.. N uboso,... Tranq.
Oviedo  751*0 10*0 S  Brisa. . Idem  *
Coruña (7 h.). 749*6 8*2 S Idem... Lluvioso... Oleaje.
Santiago..... 751*8 5‘2 SO... .  Id. lig . Idem  *
Orense  751*1 10*2 SE... .  V. fte .. Nuboso  *
y ig o .............  749 3 8*8 SSE... Viento Lluvioso... Oleaje.
Oporto  750*6 - 9*4 SO .... Idem... Cubierto... Idem.
Lisboa (8*h.).. 7/2*6 11‘0 SSO... Idem... Idem  Idem.
Badajoz  755*8 11*2 6SE... Idem... Lluvioso... *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  758*0 11*2 S O .... B. lig .. Poco nub...
Málaga  759*6 13*4 SO..». Calma. Niebla  Picada.
Granada  759*4 8*2 SO .... Idem,.. Lluvioso...
Alicante  754*8 20*2 NO.... Idem... Poco nub... Tranq.
Murcia  758*6 6*4 SO .... Idem... Niebla........
Valencia  757*8 11*6 N  Idem... Cubierto... *
Palma   759 6 14*0 NE.... Idem... Poco n u b .. Tranq.
Barcelona.... 759*9 12*0 ESE. . Idem... Cubierto... Idem.
Teruel  757*6 7*2 S Calma.. Poco n ub.. »
Zaragoza  756‘9 9 9 SE Brisa... Cubierto... »
Soria.............  755*1 4‘6 E  Calma.. Idem  *
Burgos  754*5 3*0 OSO.. Idem... Idem  >
León.............
Valladolid... 7553 5*0 SE Brisa... Lluvioso... »
Salamanca... 755‘5 8*8 SO .... Viento. Cubierto... *
Segovia  757*3 7 0 SO B. fte. . Despejado. »
Madrid  755‘9 6*0 SSO... Id.lig.. Lluvioso... >
Escorial  755*3 3*8 SO  Calma. Idem  *
Ciudad Real.. 762*8 4*5 NO.... B. lig.. Idem  »
A lbacete .... 756 9 9*3 SSE... Id. fte.. poco nub. *
París.............  756*4 T8 SSE... Id.lig.. Cubierto... >
Gris-Nez  751‘7 9*5 SO. .. Calma. Brumoso.,. Agitad».
St. Mathieu.. 749*7 8*5 OSO. . B. l ig .. Nuboso. . . .  Oleaje.
Isla d‘Aix----
Biarritz  753*3 11*8 N   Idem... Cubierto... Idem.
Clermont . . . .  757*2 6*3 NNE.. Id. fte., Casi desp . >
Perpiñán  758*1 10‘7 SE .... Brisa.. Poco nub. . *
Sicie.............. 762*3 9*0 E .Id.fte». Brumoso... Tranq.
Niza..s  764*7 6*5 E .Viento. Poco nub.. Idem.

Roma.».........
Liorna..........
Palermo.......
Cagliari.......

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Ayer llov ió  en C oruña, Lérida, T oled o, A vila , H uesca, Cá- 
ceres, B adajoz y V alencia .

Forman parte de esto número áe la Gaceta los plie
gas 18 y 19 d® las sentencias d© la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 1,

A N U N C I O S
(~1ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Be vendf 
en el Almacén de la Ga c e t a  d e  Madrid  á pe se t a  c&d'ft 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Faustino y Jovita, mártires.

Cuarenta horas en San Pedro de los Naturales.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Turno 1.°—
Lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Moda.—La
Dolores.— Una casa de ñeras,

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Celosa (estreno).—Las mantecadas.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.-Función  137 de 
abono.—5.a serie.—Turno impar.— Curro Yargas.

A las cuatro y media.— Curro Yargas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—El bigote 

rubio.—La soberana.—Quisquillas.—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

El señor Joaquín.— La guardia amarilla.— El querer de la Pepa, 
Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Churro Bra
gas.—La ñesta de San Antón.—Amor engendra desdichas ó el 
guapo y el feo y verduleras honradas.—Churro Bragas.

A las cuatro y media.—El duende (dos actos).—Pepe Ga
llardo.—La fiesta de San Antón.

TEATRO ROMEA.—A  las ocho y tres cuartos.—La niña 
de Yillagorda.—Bettina.—Loreto Frégoli.—Los cencerros.


